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La d~mocriaca. Iiajo su forma actual, aparece como una iiociún moderna. 
La 3nti:üedad rio la ha conocido; las rcpíthlicas griegas conctituyen estrechas 
ariitorracias en las que el número d r  los ciudadanos nlcai?za a l i~nas  la d¿- 
cima paitc dcl conjunto de la poblnciiin; adrmá., ~l mismo ciudadano activo 
no posee la libertad política: es decir, el derecho de participar cri la [ornia- 
rión de la voluntad dr un Estado omnipotente contra el cual no purde hacpr 

valer iiingún drrecho propio, ni en materia religiosa iii t,n alguna otra. Entre 
los aiitiguoi gcrmanos, hay no solamente ~rclusióii, conio rntre los prirgo-. 
de las mujere?: de los esclavos y de los extranjeros. sino que para tener cl dr- 
rccho de tomar parte en las deliberaciones del grupo, se necesita además 
ser apto para manejar las armas y con ellas defender las decisiones si i1 caso 
lo requiere. Es solamente con el cristianismo que aparecen los priiicipios 
gracias a 10.5 cuales la democracia, cn el seiitido rn que la conccbimos hoy 
día, ha sido posible. 

Con el cristianismo, en efecto, aparecen las dos idea: que constituyen lo5 
fundanirritos primeros de la democracia contemlioriri<~~: la l i l ~ ~ r t a d  drl hoiii- 
hre eti el sentido actual de la palabra, y la igualdad <le naturaleza. Todo 
IiomLre. libre o wclavo. griego o l>ái-haro. judío o pagano, tiene un nlnia 
inmortal, una conciencia que no depende de ningún poder humairo: iodos 
los hombres poseen pues, por esir mii-mo hecho. siii distincihii de raza o 
dc i i o ,  urin igualdad d r  naturaleza: son ipuales ante Dios. quirii i sii padre 
corníiri: tal es par;) PI criitianismo rl fundam~nto :-erdadrro d r  la fraternidad 
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de todos los hombrcs. Ningún hombre puede considriar a otros homlires 
como un medio para fines extraños que les scrían impuestos, ya sra cri nom- 
brc de la sociedad o del Estado; verdad que sc expresa a menudo desclc Kant 
con la fórmula de que el hombre es un fin en sí; la expresión es un poco 
absoluta, no vale sino respecto de otros hombres, pero es exacta desde este 
punto de vista. 

La revolución francesa siguiú la tradición cristiana tomando como má- 
xima fundamental de la sociedad nueva la trilogía célebre: libertad, igiialdad, 
frat~rnidad.  Muchos piihlicistas contemporáneos coinciden hoy día en cxcluir 
este tercer término por considerar q u ~  Fxprrsa nlla idea religiosa, o cuando 
más una idea moral sin ninguna relación can el derecho, porque no es sus- 
ceptible de ser impuesta por la coacción; pero esto es hacer desaparecer 
rl fundamento más sólido de la igualdad, porque fuera de esta igualdad de 
naturaleza, de orden sobre todo espiritual, lo que los hechos nos permiten 
constatar entre los hombres concretos, es sobre iodo una prodigiosa Jiversi- 
dad, tanto intclcctiial y moral como física, luego desigualdades de todo orden. 
Bergson, aquí conlo a menudo, ha ido al fondo de las cosas cuando declara 
que la democracia moderna es de esencia evangélica y que t ime al amor 
como motor. 

En la Edad Media, los escolásticos afirman los principios de la libertad 
y de la igualdad derivados del cristianismo y llegan a una concepción que, 
salvo sobre un punto. se acerca a la noción actual de la democracia; afirman 
la soiieranía nacional y re:iumrn su doctrina en la fórmula bien conocida: 
omnis potestas a Deo pcr populum. Como Dios no interviene dirc,ctamente 
i.n la dcsiguación de los titulares del poder, es el pueblo quien los designa 
efectivamente; t a m b i h  sc puede ya halilar a este resppcto de un cierto con- 
trato social. Pero la soberanía es todavía considerada como alieriablc; el 
pueblo que ha dispiiesto de rlla una vez no puede recuperarla sino por mo- 
tivos graves recurriendo a la esc~pcióii de tiranía que se considera sohre 
entenclida en el contrato entre golirrnantes y gobernados y que no más 
difícil en efecto imaginar, que el contrato social mismo. 

Los al~manes hacen remontar a Lutero la coiicepci6n moderna dc la de. 
mocracia. Lutero afirma, en efecto. que "ningún hombre puede dominar a 
las almas" (Der Selen sol1 und Kann Niemann gebietc.n), pues só1.q Dios 
puede haccrlo. Pero esto no apunta sino a la constitución de la Iglesia, por 
oposieióii U la organización católica; en dccto, si e1 hombre no drpende de 
lo espiritual sino de su conciencia, políticamente está bajo la completa depen- 
dencia dcl poder temporal: qiie se encuentra a?í muy rcforzado por la des- 
aparición de la autoridad espiritual. Como Lutero niega el librr arhitrio e 
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sin atentar a la libertad inalienable del homl~re, el día en que los hombres 
tengan la idea de esta cláusula luminosa que es todo el contrato social: re- 
nunciar al estado de naturaleza que es la coml~leta libertad y abandonar todos 
sus derechos a la comunidad, sin por esto perder su libertad, porque "cada 
uno: dándose todo a todos, no se da a nadie". 

De heclio, la teoría política de Rousseau evoluciona poco menos que como 
la de Calvino; parte del liberalismo individualista absoluto y termina de he- 
cho en el absolutismo del soberano; cl Estado que no es nada ante el con- 
trato social, se convierte en todo una vez este contrato celebrado; la reli- 
gión civil -es decir, aquella del Estad* comprende dogmas que aquel 
puede imponer bajo pena de exilio y aun de muerte para quienes los violan; 
en virtud del sofisma universalmente denunciado hoy día, que la mayoría 
sabe mejor que la minoría misma lo que ella quiere o debe querer, 13 liber- 
tad inalienable de esta última es considerada salvaguardada. En revancha y 
es aquí donde Rousseau se separa de todos los demócratas modernos, si el 
pueblo -es decir la mayoría- puede todo en materia de disposiciones ge- 
nerales, no lo puede sino a condición de obrar directamente, por sí mismo; 
porque la voluntad no puede delegarse; todo régimen representativo es con- 
trario a la libertad. "El pueblo inglés piensa ser libre, dice Rous~eau; se 
equivoca rotundamente; no lo es sino durante la elección de los miembros 
del Parlamento; tan pronto como éstos son elegidos, él es esclavo, no es nada. 
En los cortos momentos de su libertad, el uso que de ella ha hecho amerita 
que la pierda". l La forma del gobierno imaginada por Rousseau es, pues, 
claramente impracticable en los grandes Estados modernos; él mismo lo re- 
conoce, por otra parte; cuando más, esa forma puede funcionar en la ciudad 
antigua o en los pequeños cantones suizos donde él encontró el modelo; por 
otra parte, confiesa que no es bueno sino para un pueblo de dioses, o cuando 
menos; por una contradicción que reconoce ser terrible, solamente al abrigo 
de la esclavitud. 

Sobre este punto, las concepciones de Rousseau han debido ser rechaza- 
das por los dos grandes Estados que, pocos años después que él escribía, 
adoptaron la forma democrática, los Estados Unidos y la Francia de la re- 
voluciíin. 

Las colonias inglesas en América habían dado al comenzar el espectáculo 
de dpmocracias muy poco liberales, sobre todo desde el punto de vista reli- 
gioso; formadas de pequeños grupos de refugiados, allí donde éstos últimos 

1 Contrato Social, Libro 111, Cap. XV. 
2 Contrato Social, Libro 111, Cap. IV última linea, y Libro 111, Cap. XV: "iCómo! 

¿La libertad no se mantiene sino roii apoyo de la servidumbre? Quilá. 



sc coiivcriíari 1.11 prol~iiitario-, erati poco inclinado: a ri:conocer la libertad 
a aq~iC!ios qiic ~ ~ r a r t i c i i i ~ a i i  otra relipiSli; el catolicisino r=pecialniriiio fue al 
principio ~irasrr i tu  r.ii moclio lirmlio cutre vllos. A pciar d e  la admiración 
que testin~oiiia Janirs  G r n ~ i n  Scott r i y x c i o  dc 13s ~ t~ io!u~iones  tomadas por 

los 11cre:rinoi del XIay F1oi;i.r. :: ri  difiiil  d c  otro iiiodo q ~ i  con inuclia i:om- 
plac:i,riri:i, ver alli iiii priiicipio dc coiisliluci<iri rlrmocr:itica. .k fiiiio ;el siglo 
XVIJT, l a .  primeras dcclaracioiivs dc los dcr<~chos nni~ricnno.i, aq:irlla de 
Vir:i:iia cslicrialn!ciitc. nritirrdrn n la d r ~ l a r a e i ó n  ~ T U I I C P S ~  I ~ C  1799 q u r  
deliia rclipsnrln cn scgiiida. Siti tomar 1,nrtido en  la discusión que ha  oj~uesto 
Jellinrk de un lado. Boutiny y E~niei i i  <It4 utro. se neci,iita notar quc rxistioii 
r n  C S ~ P  nlomento rc!a(:io~i~s r s t r~ch i l s  entre 10s dos 1)ais~:; tuvicr011 uno sobre 
iI otro iina irifluciicia cierta: la ~Irclaracióii francesa pudo apro\-echar d e  EUS 

aiiteccsorrs. p r ro  éstos Iian sido. como aqiiclla. insliirados por el movimiento 
filosi:fico iiin!i.s y franccs del siglo XV111. 

Casi todo r.1 sig!o XIX haliía d r  r i i i r  soliri  rsta misma roiicepciún de la 
demorrecia. Las teoría.; ilrl Contrato Soiial clr Roussesu. aquellas del Fede- 
ralista, eii los Estados Unido-. y las soliicionrs d e  la? coiistitucionrs de la Re- 
volución fupron aprobadas o criticadas sir1 qur  se buscara muclio más allá; 
los partidarias d~ In dcmocraciu se contentaron a menudo con afirmaciones 
más hirn qiic ron  <Irniostracioncs. pero ertas demostracionej cran bastante 
déhiles. 

Todavía a i'iiirz del últinio siglo. el jurista francé.5 Esmeiii, e11 uiia obra 
de drrcclio coristitili:ioiinl q u t  tuyo iiiia gran reliutacibn. se limita a probar 
l a  sobcrania nnrioiial y la deniocracia considerada como el g o b i ~ r n o  del pue- 
hlo ltor r l  pueblo: ron estos dos arguinrntos verdaderamente insuficientes: 

El primero ~i q u ~  la  iohcrania. sirlido ejereida por  pl pnehlo, delie por  
tanto serlo tnnibi6ri para él. Esta es "iina idra  dr l ~ u r i i  sentido. cani ~ v i d r n -  
t e . .  . que '1 poder púl>lico y el gobierno que lo r jcrre  no ruisteii sino en  
iritcrks d e  todos los miembro.; que forman la iiacií>ii.. . De ahí  se saca esta 
con:,rcuriicia igualmente dificil de discutir, que lo que cst i  estal>l.-rido en 
inirrk.; de iodos dcht: spr regido por los iiiterc:ados, por la voluntad general, 
ya  q i ~ c  todos los ciudadanos participan Fn su cstableciniiiinto, cori la salvedad 
de tener que sufr i r  la l ~ y  dc lo mayoría". El piinto de parti<la del razona- 
miento iio m r  pari:ce dudoso pn pfecto; no es otro q u ~  111 idea trad;cioiial 
d e  quc  el poder no t i rnr  otra razón d r  spr que el hicn rornún. Pero la coii- 

:' \rr  siis Coriferenrias rri 12 Acailr:mia ili .  Drreclio 1titirn~r.iorial de 1.z Iliiíii (1932). 
pulilicüJis I>njo cl titiilo El I'riiicipio de 1;i Igualdad Jiiii<liri < ii las lielacioiii:s Inter- 
iiorionalcs, I'rrfacio y prirnrrci (.onfríi.nrin. 

4 I)i.i,.i.lio Consrituvi~,iinl. i:::i:'!~ , Ilirihn. I I ~ .  232 3 S;. 



secuencia que dc allí se saca rs mucho m5s discutible; vicnc a plantrar en 
principio que cada uno es siempre el mejor juez de su interés y el ir;& ia-  
paz para prevrr; aliora bien, el intcr6s no prueba por sí solo la capacidad, 
pues estas dos cosas no están indisoluhlemente ligadas. Los soldados qiie 
forman un ejército tienen iin interés mayor en ser bien conducidos; csto no 
exige sin duda que el mando supremo les sea entregado a todos ellos. Srría 
fácil multiplicar los ejemplos y probar el peligro que puedc haber en  con- 
fundir interés y capacidad. 
W segundo argumento invocado consiste en afirmar que el poder no p c d e  

ejercerse sin el consrntimiento al menos tácito del pueblo; la fuerza material 
no podría triunfar largo tiempo de la resistencia opuesta por la masa de los 
ciudadanos; es pues, natural que el poder les pertcnezca, pnrsto que su con- 
sentimiento es necesario para su ~jercicio. Aquí también, el punto de partida 
i s  exacto en efecto, prro a menos que no haya confusión entre r1 derecho 
y la fuerza, la consecuencia que se saca no se impone; de lo contrario, en la 
familia numerosa, cn el taller, en el regimiento, la autoridad debería perte- 
necer a los niños, a los obreros, a los soldados. Admitiendo aún que en el 
Estado la poscsión drl poder sea una cuestión de fuerza -y tal cosa no esta- 
ba ciertamente en e1 pensamiento de Esmein- puede ser que en ocasioncs 
la más grande fuerza pertenezca al pueblo; aunque esto está lejos de ser 
siempre verdadero, y lo es cada i-ez menos con el armamento 
de los ejércitos modernos; rn todo caso, esta PS una pura cuestión de fuerza 
y no de derecho, y es sobre el terreno dcl derecho que nosotros debemos 
mantenernos. 

He debido volver a trazar a muy grandes rasgos la evolución de la noción 
de democracia y, como siempre en este caso, ciertos puntos tienen necesidad 
de ser pr~cisados o atenuados; pero odio llegar al tiempo rn que vivimos, 
y a examinar, no el descrivolvimiento histórico de esta forma de gobierno, 

5 Ver cobre ~ s t r  punto, rntre las ohras de hace algunos aiioa, aquella birn cono- 
cida de Paul J a n ~ t ,  Historia dr  1s ('ieneia Política en sus rclacion~s con la Moral 
(20 Vol. cuarta edición, 1913). Entre las oliras más rei:icntrs, E. Laun, pn su libro 
La Dcrnocrvria (1933) que he citado a mentido, ronsnyra a estr di.senvolrimiento 
histórica algunas pápinas brevrs pero muy densas; F. Nitti, qiiirn ya ha rscritn dos gran- 
des roliimcnec (La Demorraria. 1934), don<lc s r  refi,.,rt: a mcniido i las derni~rrarias 

anuncia otra obra en <los volúmen~s sol>re las drrnorrvcias dr la antigüedad. 



siiio la niaiwrn cuino es culiccbida pur ICE p~iblicic~as ~ U C  han escl.ito sobre 
la cir<,i:i¿>n m i  t.1 ciirso <Ic estus últimos años. 

Desde hace alguiios aiios, una tripli crisis, la criiis ile la  democracia po- 

lítica y iocial. la crisis d<,l rbgimeii ~iarlnm<.ntario q u i  se tuvo por mucho 
tit.nlpo conio el iurjor rnuiio dt- ri,l~rcscritnciÓn jml*~ilnr. c1 inis  31ito 3 a5pgu- 
rar  la rcnli~aciiiii dr la <Iimociiicia l~oliiicn. ?- t'inalint,iite la crisis del Estado 
niisiiio, liaii airaido m i ,  qiri iiuii<.a la at<,iicióii sobrp estas cuestiones. Dr- 
mbcratas y parlanieritnrio;. :or:ii,lo~ui y esiadi~ta., acusan sucesivaniente al 
parlamcritarisniu, a la dt,mocracia, a la oinriipoteiicia rlel Estado moderno y 
su extensibii rlcimrsurüda, de scr la cansa de todo cl iiial. iiou encontramos 
en presencia d i  una crisis profiiiida, rccoriacidn por los dembcratas más cori- 
vencidos. 0 Alg~inos de rntre cllos haii iiiteniado una nueva justificaciíin de  
una lvrma de gobierno que estiman claramente suprrior a las otras. Entre los 
estudios qur  acaban d~ aparecer, dos de  ellos haii atraído particularinente la 
alcnción por el nombre drl autor y la importancia dc.1 trabajo. ' Quisiera 
seguir tras de ellos el examen de  estas cuestiones, de uiia manera tan objetiva 
como sca posihle, sim. ira et srudio como lo dice uno de  ellos; parece que en 
razón de  su <~xpr~.ieiicia I~olitica, de la fuerza d r  su (lialéctica. sea dificil 
poder hacerlo rncjor q u e  como lo hati hecho cllor; vcomos pues si su argii- 
nieritaci6ri puede csta i e z  scr considerada conio decisiva. 

Commccrrios por 1.1 ritudio mucho más extenso debido al profesor de 
Haniburgo, Lauri, quien lo rml>rciidió a peticibn del 1n:tituto Intcriiacioiial 
de  Dercclio Pri\aclo. Sc trata de uiia obra notahlc; ci autor, demócrata con- 
rimcido. da  prricbas de un gran esfucrzo (Ir imparcialidad; i e  propone no 
avarizar siiio soLre lo qiit, considera como d~fir i i t i~aniei i te  l~robado. Si a me- 
nudo iierie raz6r1, se iiiceiita rccoriocr,r, a i i i  t,inl;ür,zo. qiie iolire ~ ~ u i i t o s  im- 
portiltitr,~, su cifut.rzo pari,ci: Iiahirse fru:tiado. 

Conlo muchos alemarirs; 1,auii es un ncwkantiario. C:«mir:iza por uiia dis- 
tiiicióii niuy clara riitrc cI s1.r o la rmlidad 1.11 stmtido rsLii~to, lo quc existe 
conio Iii~clios o eiicatli~iiamieriio~ d i  r.aiicali<lnd. ~l dviiir o rl ~ a l o r  rn  .en- 
tido rcitl-ingido, rlui rii estc srritido P L ~ C ~ P  no rxistir. ~ ) C I O  ~11111 debería w i s t i r .  
d r r i i t e  puw, la iiicr~sidad dr: juicios dc rnlur cri -i>ciulogia critica al ~ i o -  
sitiviiinu filri-blico - con la sociologia pucitiiiita qut, n 61 s r  adliicre- y al 
posi:iri.-inu jurídico. $11 coiicrl,cii>ii dc la j~~r~oii l i l i<in<l  colectiiü y d,, lo coii- 
-- 

" \ i , r  V I  liliro dc JosC Rai.iliclimy qiic 1li .v.  lii.eii.;nmriitr <.>te titulo: La Ci-i,is dc 
1.i lli,rii>i.iaiis l f r ~ ~ c i ~ e i l  Si:<.).. 1031 l. 

7 Ehrns o f i i n i  :i!iai-ciidüi i.1 zafio inti.iia,r (I<i'i3l soii 1.1s sigiii<,rir<:s: Rodaii<i Laiiri. 

1.a I)cniocrnviu, E n s ~ y o  Sorioliii.ii.o. .I i i i i i l !vo y d<. Politi<.n Moral :  Hsiis Kilscii, De. 
nii>i.i,i<in. Sii Pii:iiralcza. sii Yn!oi (I<c<.ixi.il Sircyi. 



ciencia colectiva coi1 respccto al  Estado particularmente, que no es un orga- 
nismo sino alguna cosa diferente que la suma de  las voluntades particulares, 
parece muy sabia; lo que rechaza, es la noción de un organismo físico, a 
imagen del hombre y de  los animales; no emplea en ninguna parte la expre- 
sión de "organismo moral'' admitida hoy día por muchos sociólogos a los 
cuales se aproxima en este punto de vista. 

Lo que diferencia sociológicamente a los diversos tipos de Estados, es el 
motiiro de la distribución del poder entre gobernantes y gobernados; esta 
distribución pucdr estar fundada sobre el reconocimiento de su legitimidad 
por la conciencia colectiva, o sohre la coerción. el temor de los castigos en 
pste mundo o en el otro; de hecho, los dos móvi l~s  coexisten casi siempre, 
pero en la democracia, los detentadores del poder están en principio investi- 
dos por la confianza de los gobernados; en los Estados llamados (d r  domi- 
nación), ellos lo son por la coerción, coerción física o aquella de los <logmas. 

n irman El Estado no es el creador del derecho; contrariamente a lo que 1' 
los positivistas jurídicos; d derecho es, en efecto, autónomo como la moral; 
el error de  Kant consiste en no afirmar la  autonomía del hombre sino para 
la moral, no para rl derecho, que reposa ~egí in  él sobre la cocrcióii; ahora 
bien, existe para el derecho igualmrnte un deber necesario, un imperativo 
categórico y no hipotético o condicional. La positividad del derecho no es 
sino un e ~ t a d o  de hecho; la obediencia no es debida sino a la autoridad re. 
conocida por la conciencia, por el sentimiento de justicia autónomo de aque- 
llos que obedecen; no hay "heteronomia", obligación para una voliintad 
extraña, ni para las normas del derecho ni para aquellas de la moral. 

El Estado popular o demócrata -opuesto al Estado de dominación, don- 
de el drtentador drl poder hace valcr derrchos propios, un derecho heredi- 
tario, por rjcmplo-, pxiste alli dondc la "competencia de soberanía" per. 
tenece a los ciudadanos; a todos los ciudadanos, bien ~ntendido qur  quedan 
aparte los niños; pero quc un Estado que excluye a las mujeres no puede 
ser calificado de democracia. De hecho, por otra parte, como la unanimidad 
es imposible, la soberanía es ejercida por la mayoría; basta que no haya 
privilegio de mando en favor de ciertos hombres. La mayoría debe obrar, 
por lo demis, en vista d d  bien del conjunto de la nación, y no solamente en 
su interés propio. 

Una última condición se impone, de hecho, a la democracia: en el Es- 
tado moderno, los ciudadanos no pueden ejercer directamente la soberanía; 
no pueden obrar sino por la intervención de representantes. Contrariamente 
a la afirmación no menos precisa de Rousseau, para el profesor Laun la  
representación es obligatoria; constituye aún una característica de la demo- 
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iracia; allí donrle el poder es ejercido por ilrligavi~in iy  no eii \irtud de 
rlcrcchos propio?), hay democracia. "En la democracia. la fiinci6ii. aún la 
r a r p  suprema, no exi.~tc sino en virtrid d ~ l  dcher de representar al conjunto 
de la nación. Aquí el (lcber predomina sciiirr los derechos a una funcii>n que 
cl clerccho Iiositivo po<lria conceder". 

El autor saca de estos principios dos r.onsecuencias intrrrsante-. 1.a pri- 
mpra, es que "la democracia, como el rbgimen no dimocrático, no es en sí 
ni individualista ni colectivista (individualista siendo aquí sinónimo de egois. 
ta_ y colectivista d r  altruista). 'iino qiie todo consist~ rn  saber cómo se com- 
portan los dominador~s". Es d ~ c i r ,  que la librrtad importa sohrc la igualdad. 
la dimocracia no es n?cesariamt.nte social. la mayoría pucde contrntarse cori 
una democracia 11olítica. 

La [~egunda consec~~encia consiste Fn una aplicación de los priiicipioi dp- 
mncrátiros al derecho internacional. Lí>gicam~ritr, se npcwita extender estos 
principios a la comunidad de los Estados y dr las na<:ion<.s; no son la vio- 
lencia, ni los do:mas los qur deben fundar la dominociCn de un Estado o 
de un pueblo sohre otro; es pr~r:iso que "cada individualidad y por conse- 
cuencia cada nacionalidad sean tratadas al mismo tienipo como un fin en si"; 
rle allí se dcsprrnde, piies, cl d<,rccho <le los pii<-blos a (lisponer de si mis- 
!iio;. El autor no c r  preocupa dri los conflictos violentos que estp priiiripio drl 
<Icreclio d r  srccsióii, r~cono<:ido a las nacional ida de^ y n.irnismo, lógicamentr, 
r: 1a.s miriorias mcnos importante.5. P. de naturaleza l~lantcar, ni dc la con. 
tra<liccii>n qtie existe entre p s t ~  prinripio - cl principio fundaniental dc la 
<Icniocracia, el dereclio de d~cisióri sohrranu <le la mayoría del puelilo en el 
Estado; no hiisca tampoco, y csto hubirse 'ido interesante,. hacrr otra apli. 
cación de la dortrina democrática a la sotiedad de lo.  E-taiios o cIc las nacio- 
nes, para preguntarse, por cjemplo, si allá también las dcciiioii~s deberían 
sPr tomadas por mayoría, o por iiiiaiiimi,lad roruo rn la attiialidad. 

Aparte de las reservas qup  arahan dp srr formuladas. las solucionrs pro- 
puestas hasta aqiii por Lauii piiedcri srr aprobadas. ¿De allí resulta que ha 
alcanzado el fin buscado y qiir S? dche considerar como lograda la dcmorira- 
cihn de que la democracia, tal como 61 la concibe. es cl único régimen [>olí- 
ti<:o en armonía con las exigencias dcl d~ree l io  público y de la "politica 
moral"? Yo no lo creo, y quisiera consagrar los desarrollos que sigucii. 
primero a mostrar los puntos déliilri de su construcci6n trórica, la nocióii 

En  rl mismo sentido 11. Krlsen, 1.a Dernocraria, p. 104. F. Nitti, La Democracia, 
Tomo 1, p. 39. 
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diferente que se iiece~ita tener de una democracia viable, y en seguida exa. 
minar las reformas prácticas que parecen necesarias para evitar al régimen 
democrático cl desafecto en que puede caer en muchos Estados de Europa. 

La concepciAii que Laiin se hace de la democracia me parece criticable 
disde un triple punto de vista: primero, no toma en cuenta sino a la mayo- 
ría; después, le reconoce un poder ilimitado; finalmente, no está ligada por 
las decisiones que ella ha tomado y puede modificarlas en cualquier momento. 

A )  Que la voluntad de la mayoría es la única que cucnta, es lo que se 
deduce del conjunto de la obra y lo que se afirma en muchos lugares con 
una claridad que no deja ninguna duda: "Pueblo y mayoría significan la 
niisma cosa"; cuando se trata de la cuestión de la voluntad del pueblo, el 
término "pueblo" iio puede ser sino una abreviación de "mayoría del pue- 
blo" (pág. 27) ; el Estado popular o democracia es cl Estado en el c~ial  el 
poder de gobrrnar depende en último análisis de la confianza de la mayoria 
de los gobernados, o aún, es el Estado "en el que no hay otra dominación 
que aquella de la mayoría sobre la minoría" (pp. 62-63) ; "la democracia 
es el Estado en cl cual la con~petencia de soberanía relativa corresponde a 
la mayoría de los adultos" (p. 127) ; la soberanía es por lo demás abi.oluia 
en el Estado, el término de "soberanía relativa'' considera solamente el caso 
en que se admite que el Estado está subordinado al derecho de gentes (p. 
102) ; "La absoluta competencia de soberanía" pertenece entonces al órgano 
supremo del derecho internacional; pero "en la democracia los objetiaos po- 

liticos son establecidos por la lnayoria de los adultos" en lugar de serio por 
los dominadores, como eii el Estado no democrático (p. 164). 

Todo rsto está en contradicción manifiesta con la autonomía de las coii- 
ciencias y de las voluntades, criterio de las drinocracias. Estas últimas cons- 
tituyen pues, como los otros rcgímencs políticos. un "poder de dominación", 
y Laun ha tenido que recorioccrlo en diversos lugares (ver particularmente 
página 7 3 )  ; luego no Iiay entre los diversos regímenes políticos sino una di- 
ferencia de grado y no de caniidad. Que este podcr de dominación emane 
de una mayoría o no, poco importa; cs para los miembros de la minoría un 
peder heterónomn; es: por tanto, inexacto afirmar que "la democracia es 
el régimen en cl cual, por princiliio, ningún individuo constituye solamente 
u11 medio para fincs extraños. sino donde iodo individuo es al mismo tirm- 
po un Lin i n  si" (11. 1771 ; cn principio, por rl contrario. y vsto rs muy dife- 



rent?, la dimocracia c.-. solaniciiii. "rl ri.;iniv~i i.i~ qi i i  i.1 m>.i ,~ ,qu i i i<r  n ú ~ n c r o  
dc individuos es sacrificado, y esto en I ; i  inr<li<la ni is  I c i r ,  n los fiiirs y l:>-. 
juicios d e  valor de otros individuos" (p .  173 l .  

Sblo esta scguiidti fórmula e.< cxacto. o m i s  Iiim sr accrcn a la exactitud, 
pero sin lograrlo completamentr: el incisr~ ''m la mrdidn más leve" no tit>iii, 
raa6n de ser, darlo que de la importancia dc cste sacrificio la niayoria 
el úni,.o Jurz. rrnctarnt,ntr ramo r n  Rousseau. y 1,aii~i reconoct. q u i  1.0 13 

pricticn oiros rcgimcni., puii:lcn ser m i s  lihrralcs qiic cicrtas clpniocracias. 
S<,gún i l ,  iirsdi. r.1 nioniiriio qur  In coiistituciii~i pi>:,itiva iio drsrariua sol~rt. 
''clrrt~clios supra povitivus" ( p .  1231. qiie dr t i~rrnin~clas  J > P ~ S O C ~ S  o grupoi  
piicdnri olioricr a la i-o!iiritad d~ la mayorin, I;I dcrnocrncia r s i i  a ~ a l v o .  Ikto 
P S  ,irzar no solarnrriic Iii 1>o.;ihili<lad di, dert,rlius licrcdiiiirios." Ir> cual .s. 
i .om;>ru~dr. sirio tanrl~ién 13 !~oiiliiliriatl ilr aqiirllos dcrechos I,úblico- o 1ihi.r- 
tailc>; iiiilividiial~~; q u ~  nlgun(>s l~~i rh los .  qiie sr di<:<,n íl~~riiiicratai. rniisidi~r.~ii 
~ > r c r i i ; i n c ~ i t c  romo la ni is  ;r>indc coriqiiiaia i!i, 13s rlrmocracia-. 1.a Unic'i 
;nr.itiii:i qi:i q'lcd3 a Iil- rni~iorias; Imrn Lairri. cs i.1 hrciio <Ir que. podrl!,i i i i i  

di:r i.oiiri.iiiw<~ rii !a rn i i~or in.  d i  sii<.ri<. q!ic la n:nyiiria ticme int<,ri.-. t,ii t r l -  
tariaii Iji~ln: "!:n gr11cral. 1n m a y r i a  dibi. hnrcr colicc-io!ies para llrrniatt,.. 

corrio iiiayorin <. inil>urla a la i~iiiioria coiirci-!ir-c cn m;iyorix" 1 1 1 .  i 0 l  

Esta aarici6n rr~i:trn los al>u>.<i- d ~ l  p»;I.r <Ic 1 1  n i .  ( 1 ~  o t r i ~  inodii 

,>ii;iiil~o!mt,.. i<,cu;.r,!n 1111 poro la saii<:i;i~i que. ZEN'II3" z todos 10- ~.(.;ínlrn(,- 
(1, -!,;it;i.os. o i c a  cl i<.mur a i ir i  rniiiliio (Ir ri:;iiii<'ii; <-S \ i r d a d  qiiv i.hta b ~ ! i -  

ciiiii tiriii. cri t;il ca-o iiiis caricii~l- li,i.;gi. jri,ro iio -ii,iiil~r<. fiiiiiioria < f i -  
<';'./111,'11t<~. 

P ~ I  f in ,  h r  purt!t,x! 1inrL,r o i r > ~ s  c ~ l ~ j ? ~ ~ i u n c ~ ~  F I J I C , ~  a c , , ~ t a  i ~ , y  ( I P  la m:iyoria. 
50 i i a o  oii?o i i idir~ir  ; i ir i i i  la q u ~  m I L ~  .i iiii~iiiido S r  rcci;i.rdü: qui. 1s i ~ ~ i : i i -  
<l.iii di. <It,r<.clio. tal co~i io  re-iilta i!vl ~iili-,igio L I I I ~ Y C . ~ : ~ ~  i ~ u a l  ~>ürrl ioclos, I I I >  

ji11!3 ~ i t i o  c ~ i t s c  a :  a p l i c ~ i l a  a ~>i,i-.oiio- muy d<.iiái:nl<:-. r < ~ u I l a  
i i i j i i  .!a. y nlgiriioi liul;li:.i>t:i; i i a  cludiiii eii liol!lal- c o ~ i  i.>t<, m«ti\u d!, l;i slili- 
i.uci5ri iiini<ii.al di: iiiia irl$,:i mor~il.  "' (:i~ii:,iiliirir¿ :.ol~:ii. iu<!o otra ol~jcr.i<iii 
q u t ~  sv formi~la <,o11 ~ n < , t ~ o r  f r r c ~ ~ v t r i a  y qw w. s i n  mnl>argo. n~!)!~ wria .  l.<>.. 
l>a~ti<i:iricis di. la Iv! r i ~  la mayorin aiiriiiicii rsiü lc- sir: ;<.-.i-\a. al ~ a r c . -  
c i ~ .  coma una ricrc..-idnd dc Iieciio, u Iiirn i1,. i?i~vi:!ro cariio rii t.1 <.aso de 
L:iii~:. 1.a.i rolui i ta<l~~;  iridivi<liialri niiiiinoiiiiii <ii,brii r.n ~i~i i ic i] , ic .  t<,i,iica- 
r i i r i~ t i . .  ?vr resp<:in<lac, 11vro a falta dc iiriaiiirnicla<l. c i  iii.r,ir. di, Iii~clio i ~ i  :.1 

i.:iqi ioialidiid iir i u i  cacos. 5010 ciiciiia lii ioluii!n<l <Ir la iiinyoi-i;~. 
~~ ~ 

!' i:onirorit;ir F. hit!¡. I.ii Di.moi.taci.i. In:>::i l. TI .  TI: ! 2 <I<mn..;~i;.i '-ciici.i;ti, i c ~ c . , ~  

ri~!rn~mte,  c r ~  l a  aus,,t~cia (1,. - i t~mr ic~~ i+-  I W I O  ,!itaria<". 
(;. ci,. l i~ynol~l ,  La Europa ' l ' ~ i c i ~ ~ ~ ~ ,  p. k4.1. 
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En realidad, esta teoría supone una reserva capital de la cual no se 
habla y que iio se compadece con el principio mayoritario: la mayoría lo 
pucde todo, pero solamente en el Estado; en cualquicr otro lugar la ma- 
yoría puede ser discutida o destruida. En ningún otro grupo social -igle- 
sias, corporaciones o sindicatos, unidades administrativas diferentes del Es- 
tado, municipios, provincias o colonias- hay que tomar en cuenta la volun- 
tad de la mayoría si no estó en armonía con la de la nación, o más jurí- 
dicamente expresado, con la del Estado. Hemos visto ya precisamente, y esta 
es la mejor iliistración de esta nota, la contradicción flagrante que existe 
entre el derecho de libre disposición de los pueblos reconocido por los demó- 
cratas lógicos, y el rcconocimiento de todo derecho a la mayoría en el Estado. 
Dos "pueblos" sc oponen aquí: el ~ u e b l o  del Estado que rs el único que 
cuenta, sicndo sólo su mayoria la que es tomada cn consideración; y el pue- 
blo de la nación, que iio es en general sino una minoría en el Estado, cuando 
menos una minoría legal. Tal fue el caso de los principados de1 Danubio bajo 
el régimen turco, de Irlanda, Polonia o Bohemia antes de la gran gucrra 
(primera gurrra mundial) ; tal es aún hoy día el de la India y el de algiina~ 
naciones que no han podido clcvarse al rango de Estados. (Tómese en cuenta 
que cstc estudio se publicó en 1934,.) Hay allí evidentemente un abandono 
complcto no sólo del principio de autonomia dc  la voluntad; sino también 
del principio ma)-oritario; este último no existe para los grupos socialcs di. 
iercntes del Estado; la autonomía de su voluntad manifestada por la decisión 
de la mayoria, no cs rcspctada sino en caso de concordancia con la voluntad 
del mis  grande número de ciudadanos en el Estado. 

Es fácil ver el motivo de csta reserva que modifica tan profundamen- 
te la aplicación del principio mayoritario y dc la auionomía de las vo- 
luntades: FS CI tcinor de la anarquía. No es menos cierto que después de 
la grave reserva aportada resl>ecto de la autonomía de la voluntad por el 
principio mayoritario, nila reserva también importante a aportar a cste últi- 
mo principio y que \-ieiic a agravarlo, cs la de que no funciona sino en t-l 
intrrior de una sola sociedad, el Estado, o cuando menos a condicióii de no 
pntrar jamás rn conflicto con SU voluntad. Esta puede ser una aplicación 
perfecta <le la soberanía del Estado, pero es difícilmente consolidablc con la 
autononiía de las voluntadrs individiialcs y con la de todos los grupos socia- 
l ~ c  difcrrntrs del E ~ t a d o  si ee les ~iersonifica srgúii su imagen. 

E) Los peligros dcl pririripio mayoritario que viene a aportar pcmejantes 
~xcepcioiirs n la autonomía de las volnritades, se agravan considerahlrmente 
por el hccho d i  qiie 1.1 poder reconocido a la mayoría es un poder absoluto. 
Cosa curiosa, iistc ahsolutlsmo e': eii Lniin la consicuencia de un re!ativismo 
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ra<iical. no imlloria lo que él pueda pensar a e ~ t e  rrspccto (v. infra, C ) '  dc 
iin rclativismo ahsoluta podriase decir 8i  rsta alianza de ~ialabras no parc- 
i icra cxtraña. ¿Cómo pueden conciliursc nociones en apariencia coniradic- 
torias, romo un r<,latirismo ilimitado y e1 reconocimiento a la niayoi-iii de uir 
p d c r  absoluto? La ~xplicaci6n en rl fonilo cs muy nntilriil. Eii toda ronstruc- 
eióii jurídica -romo por otra parte tambii.ir en toda eonstriicci6n morsl., 
r<,ligiosa. política- se r<,qiiir,re iiecesarismenie un punto <Ir i i i i  piiri- 

to fijo, iina liasc furidamrntal sohrc la cual puedan apayarsc la ohligaciíiii 
moral, los dogmas religiosos. las normas jurídicas, aqurlla que a los jurista. 
modcrrros lrs giista llamar la norma fiindamental. I'arn rl rrlativism,, puro 
-y noioiros ciicontrarirnos otros ~ j ~ m j i l o s  cri Kclsf,ri y Spiropoulos (en rl 
primrro con el rodr i~  del lihrra1ismo)-. corno no hay valor qiie se imponea 
n i  jiirídico o político, ni moral o rrligioso- y sin emhargo Ir rs nrc~sa r io  
para s~~onst t rucc iór i ,  siendo rr,puiliadas todas las opiiiion<,s autónomas <ir 
valor cquivalrrit<-, no hay m i s  que una soluciún posible: atenerse a la lc?~ 
d<, la mayoría, que Spiropoulos prefiere llamar la opinión dominaritc." En 
presr~icia <Ir esta dimisión <le la razón, 1s dccisiíin d r  la mayoría hace la Icy : 
este es PI único m~clio <le cscal)ar a la ana~qii ía  de los sist,mnas y d r  !as idea.. 

El punto d<, partida di. 1.iiiiti c puri ,  un agnojticismo compleio. Conin 
Kniit. rrchaza lo qur  llama cl drrccho tiaturol racii~iial. o hirri iin <Icr<.rli~ 
naiural "con fundamento racional u lrriori-' (pp ,  80-81 ; admite so!arnente 
iin inipvratiro "no dt,duciblc d i  nurstro r:onocimiriiia p dr n u r ~ t r o  liensn- 
nii<.iito"' sino solamtmtt, dc la cxperiiliria qiie rs  la única que p~iidr, sumi- 
riisirarlr fundamento uhligaiorio ipp. 86-88), O l d a  qur  para la doctri?:a 
tradicional, nada a priori en el srriti<lo quc él lo criticn~le, sirio qu,. 
iodo viene de la f:xpr:riiiicia: los escolá~ticr~s, Santo Tomás por ejcmlilo, i:,; 

~ltidaliaii rn  proclamarlo no solaiiiriitc para e1 derecho, sirio para la mora!; 
toda cxlicricn(:ia, aun 13 religiosa, reposa rohre heclios d r  orden liisióricu. 
psicolcigiro y ~sljiritual. S i  Lauii Iiuhicsr conocido a los rscolásticoc. habii;, 
podido rciiovar la cunfc-iún iiitc la cual no reti.ocedi6 c1 fil6sofo alrmán 3#,1 
si;!o XIX, i-on .!li<,riii:. riinndo dijo que si i.1 los hiihicsi: conorid<i, tiabrin 
du<?ndo cri e-cribir Ins pigiiias rlr. su obra. Kuestra más gran& fiiriite i!:, 

ronociiriierito s c  ~>iiedc de<:ir 13 única: si allí se comprinde la introipii.. 
rii>ii- r.; si<:mlirc la cx[jcricricia, pero gracias al ~iriisarnierito qiie tiahal,i 
-obre los datos que ella Ir sliniiiiisti-a. gracias a las laiiiltarlt~s di. al>.;traccio;i 
y di: gr,nrralizacii>ii cspccialmcritc, porquc la cxlicriiiirin sola no <!a nada. 
coiiio lo pruilia el cavo cit. lo? animalcs. 
~ .~ 

11 Teoría Griierul dcl 1)errcliu Inieiiiarioiinl. p. 17. 



Laun tiene toda la razón al declarar, sirinpre de acuerdo con la doctrina 
tradicional, que "la fuente de la coacción es completamente distinta que la 
coacción del Estado.. . Ningún poder Fn el mundo esti en condiciones de 
forzar el consentimiento de la conciencia y la aprobación del sentimiciito 
de la justicia" (p. 89). Pero cuando él añade: "Este sentimiento dcl deber 
no puede ser derivado ni explicado más a fondo. Nos es simplementr dado, 
igual exactamente que las simples sensaciones de los sentidos.. . Nos es dado 
cada vez en su contenido estrictamente particular y concreto.. . Así, podemirs 
hablar de un don inriato, primitico", una cuestión se plantea invenciblrme~ite 
para nosotros: dquién nos ha "dado" este scniimierito que nosotros no Iie- 
mos creado por nosotros rnismos, puesto que rs "innato, primitivo"? Esto vio 
lo han hecho ni nuestros parientes ni nuestros padres, ni la sociedad mismd, 
que lo ha encontrado prccxistrritr en rl hombre y s~ ha limitado a utilizarlo 
y a derenvolverlo; porque hay otras sociedadrs como aqurllas de los honi- 
bres, rn las que la solidaridad está igual o aún más estrecha, la colmena y 
el hormiguero por <,jcml~lo, y csta vida común intensa entre seres sociali,.- 
como rl hombre no ha !lecho mora l~s  a las ahejas y a las hormizas. 'V.,uego, 
se dehe admitir la existencia, s r  dice a mpnudo de una voluritad, más vale 
decir de una intcligencia o d~ una sabiduría snpcrior al tiombrr, trasceii- 
dente, que se llama Dios o Ser snl)rc,mo, o la Natiiralwo prrsonificada dotado 
d e  intcligcncia y de valuntad; jno es psto lo mejor, lCase la única exlilico- 
ción de cste absoluto de la oblignción n!oral, y tamhien para I.aun de la ohli- 
gación jurídica? 

No, srgún él, porqu? rstc impcratiro hipotético, con<licioiiado por el l i i i  

o alcanzar -tú drhrs, si quierrs evitar los penas del más allá- no le basta. 
Se  ha formado dc la religiún eii general y de la naturalczri dr  la ob1ipi.iiiri 
que aquella crea una idea muy particular, que segurainerite hiibiise sur- 
prendido a San Pahlo, a San Francisco de Asís, o a Santa Tcrrsa; rada vez 
que habla de ella, le da como móvil cl mirdo dc.1 infierno, d i  Ins Iiriins del 
más allá, es decir, sirmpre un sentimiento de temor, jainá- dt: amor o 
de caridad. Esto lo ayuda sin diida a rncontrar drslirecial~lr- t,itos irnlicrz- 
tivos que se ha podido ralificar de imperativos de habilidad. Otros <.ncurii- 
tran muy útil o aún necesaria al butm fuiicioiiamirnto dt? 13 sorirdad. dadivi 
las tendencias egoístas del hombre, la exictcncia <Ic cstc '.inicré" qiir !o 
empuja, en vista dc su bienestar futuro, a amar a siis srmrjaiitr!; y n S:>- 

crificarse por ellos; cs permitido tamhiéii pensar que la iiocióii d:. lirio justi. 

I X o n l r o n t a r  T.. Rirhard, El Dcrt.vlio Natural y la Fili>solia 2,. los \al<iit,b, rii los 
Archivos ilr Filciiili;~ <ic. l  l)w<wlio, 19,M. tip. 16 y 5.;. 



ci;i inmanrntr  v i  r~iuclio m i s  <:oiilormt: al +cniimicmtn Iiumiiiio ~ l i .  la i::sticia. 
"2 qiiv la rxpprirncia ciioti<iian> miirstra qiic &la íiitima r s t i  icjoi di. s r r  
r c a l i z ~ d a  nqui abajo; pero pnra Knnt !- s u  di:ciliulo. t.1 iiiiico iml>rralivo 
Trie  impon^ un dchrr  ru i.1 imlierntivo cntc,giírico o ah=oliito. "s3n la Ir! 
rnornl rs rntrFórira. ahcoliitarneritr ohlinatoria 1- para ohservnr como fin 
en si" ( p .  87) : Iiirnn. iio puedr  s r r  sino aiit6rioma. dado qiie yo no rsti,!, 
<ililinnt¡o iiiio por mi roniicnrin. por iri i  ~ i r o ~ ~ i a  vuiliritnci jnmis ¡>ni  iii: .~ 

i:i,liirilnd rxtraña. 

El iinico [.iinto. por lo <Irm;is n;uy in~j~i>i-iiir!lr. t ' n  qili. i.aii,i :, urlJ:l.rr 
kant .  r': 1" qiir conci<,rn~ a los priiiiiliios di1 drri.ilio. Pera  l<int. =cgiii<io 
110r ~ ~ t r  1111nto por miiclios jiiristac. los rnnndatos <Ir,! drrrcho iio cnri-titi,- 
1 - < r i  sino i rnlrrat i \os  hipoibiiriic. hvtri-Gnornrw: >ni, irn:>ii:stos 130r i:i roii-- 

ci6n d ~ l  L i a d o ;  sr ni,rrsitii o h r d r r r i  ~i no q i i i i ~ r  inciirir ~ i i  la ~ri i i .  l t n -  

vista. P a r a  1.niin. por PI ruiitrario. los liinrlnnii.r:to? <1<4 <!r,rc<.ho sor, tnmliibii 
niiií>~iomoi. ion la c,xl>rr;ii,n dc la 1ro11iz rnliini~id dvl siiir:o y iio d r  iinü vo- 
Iiiritad rxtrañn: "í4 car ieter  nhlip!orio rlr In: ~>rolm-icioiir~s <Ir1 <Ii,rr.rho. < < 

110r lo q u r  rllas si. iiirpon~ri. ni, ri..idc <.ri i.1 !,oclrr <Ii,l I.:-l~<lii. sino i,i: 1,1 roii- 
riviiria dr aqur! qiip obrderr" i p .  831; c.1 E'+tndo :i!:cl:x .i 1:i r<i:ic;:.riria <Ir 
lo- ciudadnrlou y a =u sciitimirnio <Ir iii,tiria: -ii o!,~rii<~ncin v.. ~ I I I C . . . .  "riiri- 
dada rn  dc,rcrho, rril~ondicnclo al dt4x.r y iio al ti-nior" ( 1 ' .  90 l .  

\i-o no iiisictiré cohrp la rcfutariiln. j ~ a  tnn n riiviiiiclo Iiir.hx. clcl iniprra- 
t i ro  ratcgí>riro dr K;iiit: Tii drlips porqiir rlr,l.ri. sin ntro rnotiro qiit lo obli- 
p c i i , n  moral f in  en sí. ni sirli~irra si rs romp!cla<ln por la rccla fzmo,:n qiii. 
Fnsaya drt<:rminar rl coiilcnido d r  la o1,lipnviOri: ol)ra tal rnaricra ilcr la 
in i s ima  srsiiri la ciial obras piitda c-rr s r f ~ ~ i d a  unir(.rsalmrnte. Esti. p r~ t r r i .  
dido imperativo catr.gi>riro tirric r.1 trililt, iiiconvr~riientc dr. spr imliraetiralilr, 
í,rigañoso, y firi. <l<. ~ c r .  cn rrsliilad ,~<rlr<. tamcnt<~ condicionnl. coiiio todo? 
~iqurllos qiie 61 coiidrnn. 1.1. irni~ractir;il~li. rn riianto i.\i;r una viriiiil ~0!7ríl~ 

liiimaiia: la separacii>n rnti-r !a idpa di1 debr:. di, i i i i  lar!o. 17 c1r.l otro. aqui- 
Ila drl hit," rcalizailo rilii, nrnci-iti una  r<~co!nl!vrica. iitin <li, t=tili (lisyiin- 
tiras r.n la?, (IUP Kant -,, vornlilarr: Iwro i.i itirxncti> r ioiitrario a lii iili.;i (1,. 
jristicia afirmar qiic iina acri<iri deja dr -r,r i;iia acciiin moral porq:ic (3,. clln 
rrsiiltr un 1iic.11 para aqu<ll rliii. la ha  irnlizado. b:str irnl,cl-a~ivo <.E rnr ; lñow 
porqiir. a pesar d r  sir aparicrir.ia rnergica. iio rs sino una forma vacía que 
aiitoriza Ins r i c i ~ i a c i o n ~ s .  Antes la o11ligai~ií)ii moral hii-ralia r l  hirn i.rini,- 

cirlo por la inteligencia; para Kunt, r s  el di~I>i,r r l  qii<, fiincla al hieii. el man- 
dato priwrrlr al birn por rralizar; lo riial rs Iiii-wiir r.1 ordrii iiaturaf di: las 
cosas. 

Este n~:iiicla!o. PII fin. <.S i i i~a  f o r m i ~  \a(:iii. conin lo rrconore I.aun, es 
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" una cartulina blanca que se puede llenar con los colores más diversos según 
lo que ordene la coiiciencia" (p. 178). Pero una conciencia individual puede 
:ser falseada. Algunos se sosticncn recurriendo a la ley de la mayoría; Kant 
preiicre drterminar el contenido de la lcy moral adelantando su principio de 
una regla de acción tal, que pueda ser observada universalmente. i P o r  qué 
t ~ t i .  obligación? Porque sin csio vendría el desorden. Mas esto es volvcr a 
un imperativo claramente condicional: haz esto si quieres cottirihuir a la 
rralización del orden, trabajar por cl bien social. Qué responder a aquellos 
que dcclaran con Diderot en su Suplemento al viaje de Bongainvillc: "Des. 
confiad de aquel que quiere establecer el orden; ordenar es siempre con- 
vertirse en señor de los dcmis; iricomodindolos". Y Nitti recoge el mismo 
principio y afirma que "toda forma de gobierno que pretenda hacer vivir 
ri los hombres según un orden preestablecido es la negación de la libertad". ':' 
Nada impedirá, con Ostwald, en nombre dc la libertad de los más fuertes. 
transformar cl imperativo categórico en un "imperativo cncrgético" y cada 
tino sabe lo que rueden sacar las naciones eii donde triiinfa este modo di. 
1>m""r. 14 

Es preciso, entenderse bien sobre la autonomía de la voluntad Iiiima- 
iia. Si tiende a quitar todo carictcr de  obligación moral a las leyes cuya 
única r a z h  de ser consistiría rn qur  son impuestas por la  voluntad ajena 
de otros hombres, así se trate de la sociedad, la afirmación cs exacta eii s í ;  
pero es nccessrio poner aparte las leyes que emanan de una autoridad su- 
perior al hombre, Dios o la Naturaleza personificada; cl hombre ticiic sus 
liyes como el resto de la naturaleza; someterse a ellas es un acto de razbii 
de su parte; de otro modo no queda mis  que el individualismo y el suhje- 
tivismo absolutos, a ejcinplo de Mau Stirner; y la concepción de Lauri 
es, como lo veremos, mircho mis  peligrosa aún qtie la de Kant, por lo mismo 
que él la extiende al derecho. 

Su esperanza es llegar, gracias a la teoría de la autoi~omía del derecho, 

13 La Democracia, Tomo J. pp. 31 a 33, 214. 
14 Se encuentra una ~irnelia impr~s ionant i  en la reci.mte Proolamación de la Raza 

Nórdica de los Cireiilos de Estudios Religiosos nórdicos que opone a la cii~ilizaeión 
europea a base de cristinnisnio una ciriliwción alcrnana entcrvmente nwia. Fle aquc 
algunos artieulos de esta Proclamación: Art. ZV: "Creemos en la rrvclación perpetua 
del Sublime por las leyes eternas de la raza, por la sangre y el sol". Art. 10: "La ley 
moral que está en nosotras exige la lucha para guardar, aumentar, unificar la raza 
nórdica sobre el globo". Art. 11: "La ley moral que está en nosotros manda arriesgar 
heroicameiite la vida por el poder, por cl derecho drl Norte, en In guerra y en la paz". 
(Revista Westland del 26 de junio dc 1934: una traducción de ista Pro<:liirnarión apa- 
reció en 1.a Europa Nueva dpl 21 de julio dr 1931. 1,. 742). 



o e v i ~ ü r  toda C O I I H L ~ I I C C ~ ~ I I  "metajuiidica" icf. p11. 99, 105). >la-: r.5 uiia 
gravr. ilusibn crrcr  que rnanlcniCndosc pii el trrrímo del dcrccho positivo, SP 

pueda llrgar a fundar e?,ía "comj>rtciicia l i<i snberania" que  es ' ' ~ 1  prolilcriia 
í,irncial y fundanirnt:il de toda la cirncin jiiri<lira" (11. 1101. Aiiii hncicn(!o 
ai;stracei6ii d e  las rc Ia<io i~<~s  d6.l Estado con 1.1 dirrclio raii6iiiro, tnmhicri 
61 ?<. vr, obligado ii ri,riti-rir liara aplicar 1 ; ~  .siiuacii>ii dr l  iIett.ntu<ior dr la 
solx~r::~ii~i cn t.1 E+tado. n ~ r 1 : i  "furnti: jilrídie:~ ~ ~ i ~ l . i l - ~ l o ~ i t i v a " .  d~ 1.1 C U L I  
dr,riva fwta r.om[>?:ciivin y todo i.1 dcrt,r:lio l*Ú!:!iro 110-itivo 111'1 í"stnilo (11. 
1191. l+tn furritc jurídica 'iipra-po.-itii-a coiiiis:~. i:c;iiri i i .  1 3 3 1 ~ 1  JPS "Xsta:l~:~ 

. ., 
<!r rlominnci.,ri y priviligiados" cn la r<ii,tntacióri <Ir un cIircr.lio propio, v i  

coiiii.cii<~iicia i r rr \ -or~l i !<.  dvl dclvtila<lor <Ir l i i  solirrnl:ia, inoiirrca o arisi,,- 
<.rncia lpp.  11.1.-1 15). En lo- Eviadi>:i ~i<ip:i!arc- o <li~mocrYti<:os, cs 13 valuii- 
i id di- !a niti?oría ilt. Ins ~iduito.; la que, r,oii!icri i 3 - t i  ~1r.i-i:clio: la <:onipcteiic;.i 
d i  ;olii.r>i~in c.; ''i~niii.t,~Iid;t p<:r la conr l rn r i i~  y C! i:i.~itimii:r~to dc justicia ilr 

;iris r r i .~ : i i l i .  3- ~Gli<la innyoría rl<, ciiidar!ano.; qiic i>t;ci!t~i,ii". Es <1c sorprcli- 
dir lo i m l i ~ . ~ ~ i ~ i b n  <le C C ~ O S  :irminoii: '.tina pia~i<ltx y s;di<!a majorín". y- tai;i- 

!>ii:ii 13 si!~;iilar rnaiPrz C O I ~ O  EC cm:<-iiiil la csi;rticia dp csta ''rraii<li," 

ninyorin. van la cor~d<!iaciúii q u i  l,ror;iincia ;iIgiiiia- ~ii?in:i- iiih.; adcl3iiir 
coniia la regla dc iiiin mayiiria rvie;iadn. dos tc,rcio; ~ ~ o r  i.jrmlilo. rrcr~:sari.i 
:>ara In rc! isióri dc In Conitiliici&i?: "1.n <,s;,z.iic:ia <l., una r:!aj-iiria calificniln 
signific:~ sicinlirv. r n  ~iotrnr ia .  In doinii!:i<.ii;ii di. i:!in niitiorli. E- p u ~ .  fii,iii- 
[)re, no ~lt~rriocritica" íp.  131) .  

1,:s rlificil rio i-cr uiia xdon~iiinción" irii vi;,, po;Ii,r c!i: in ciayoria ~. i i r i~>'v 
o rvlor::t>da, solirri la minoría. y 1,aun 5,. r c  olligadi, n rccoiiucrrlo en clivcr- 
sus oca-ion<.- ( w r  jmi r j ~ m i t l < ~  1). 7 5 ) .  21i.q níin, 61 rt,coro<c qiic "la <!ríuo- 
crwia.  ii ~ ~ I P ~ O C  dc alidicar, ,!rl>r ri<~ci~-arinmr~riii. :ser in to l r ran t~  hacia Iii 

intolirancin qrir qiiicrt ol~rini i r  por In iiicrca a nquelloa que soti dc u;i:i 
opiiii6n difrrrnir" í11. 181 l .  Sr comprvndc. rii cfwío; solirr todo si la poli- 
tira c.  "!a lucha por el poder, c.5 d ~ c i r .  la Iiicha t i i  tnrnii de los lrucstos di- 
maii<l<i y ilr. ohrdiviicin" (11. 15). que uii i tgirncn que quicrz vivir rrr:urru 
n la furrzn contra cilarllos cluc toman a ésta coiiio sii Jogn>a fundam~ntn!. 
aquí ri~m)?rrriclirla la omiii]>otriicia dc la niayoría; isrro no s r  v i  m m o s  eri 
qué i r  d i r i i ! ~ g ~ i ~  Iwr FS!O la (1e1nocrar:in de !os d<:m;is ri:rim<:nc.;, ya q u ~  éitoi 
también ~)urr len ser ~~crfrvtnm<:rite tulcrentcs para todo 10 que n o  conatituya 

atentado n los dogma:; políticos o re1igio.o~ sobre lo; cun!i-s di,scansaii. Cua!i 
do, pnr ejemplo. tal como sc ha  visto "11 cirrtns Tsindo~.  iiria democracia 
prohilic iiomlbre dcl principio dc 13 lilwrtad loi ro to .  ri4ipio-o rcconoci- 
dos dt.sdr más d i  quince si:lo~ en ~ ~ a i s p c  qlii. h;in i.xl><~iiiicriiado múltiplrs 
regimcrir. po1iiir:os y practican d i r i r ~ a r  rclioioi;i,s. i- !>ro.cribc a aqur!los 



que los han pronunciado, no se puede impedir pensar que esta democraci;~, 
bien que o precisamente porque se relaciona con los principios de Rousscau. 
obra eractamcnte como podría hacerlo un "régimen de dominación" respecto 
de sus adversarios. 

Lo que Laun diría quizá, es que si hay eii este reconocimiento dcl der<,- 
cho d r  la mayoría una fuente jurídica siipra-positiva. rn  todo caso no <,S 

meta-jurídica. Pero se ve en diversos pasajes cuán embarazado se sientc 
en su situación precaria. Cuando nos dice, subrayando rsta frase: "Idas ór- 
denes del Estado, sobre todo sus Iryes, son de alguna manera el ma te r i~ l  
espiritual, las proposiciones y ofrecimientos que el legislador hace a los cio- 
dadanos de quienes requiere la aprobación moral", y: "El valor y la posi- 
tividad drl derecho se edifican sobrr esta base" moral (p. 901, es evidentr 
que nos encontramos aquí en prcsrncia de una base meta-jurídica, a nimos 
que haya confusión de la moral y del derecho. 

Que rl derecho tenpa en efecto a la moral por base, y una moral inde- 
pcndicntc de la voluntad de una mayoría, tal rs precisam~nte la afirmación 
de los partidarios del drrecho natural o drl derecho objetivo, como sr prr-  
fiere a meniido decir hoy día, para no solidarizars~ con los crrorps de los 
filósofos del derecho de la naturaleza del siglo XVIII. Desgraciadamrntr. 
vsto es lo que no puede admitir Laun, porque para él no hay nada de verdad 
en el orden político o jurídico cuyo valor pueda ser objrtivarnente demostra- 
do de otro modo que por un voto de mayoría. Así, cuando se examina dv 
cerca su construcción de apariencia tan lógica, se encuentra lino en presencia 
de una especie de juego de manos. La afirmación de aiitonomía sobre 13 cu31 
debía reposar todo el sistema, se encuentra en fin de clientas substituida por 
el principio de la dominación de la mayoría. El mismo lo reconoce cii dife. 
rentes pasajes y presenta rste resultado como una consecueiicia fatal ile 
la renunciación a "un poder supra-positivo de ordm divino o meta-físico 
histíirico": "Negando los derechos positivos a la comprtencia de  sobcrania 
o a una parte de la competencia d<! soberania, si  aprueba a l  mismo tiempo 
la com.prtencia de  sobcrania d r  lo mayoria y por lo mismo la dominaci6n 
de  la mayoria sobre la minoría. Trrtiam non datur, si se quiere conservar 
el orden unitario del Estado y no ahandonarlo a la anarquía" (p. 124.; lo 
subrayado es del autor). El principio del poder hrterGnomo de la mayoria 
remplaza, pues, en definitiva, a aquel de la voluntad autónoma de todos los 
ciudadanos. 

Esta solución, por falca que sea: es indispencablc en la concepción del 
autor; sin ella, e1 peligro de aiiarqiiía al cual alude sería, en efecto, mucha 
mis  grandc aún qiir con Kant; la sitiiación se rncontrarín considerablimente 



n:ravada. 1% Kaiit. la anarquía no es sino rn~iral. I I O  jiiridica. 1,nual q u ~  
I.iiii,ro, d ~ * ~ > u ( . s  cit. l iabrr I,roclamu<l<i los i i i  d e  los ciinlrs drhia 
latalrnr,iitc, rc-iiltar la aiiarquia en matrria de rrliFiijn, trrminalia r n  vi-tii 
(11, a sc iura r  la traiiqoilidad, la siguriilad y el ord<,ii. por llar todo ~ ~ o d e r  
rii cvta vida a los principes, iptalmciitr Kant. dv.liii6~ (11. Iia11t.r afirniado la 
coml>li.ta aiitoriomia de1 IiomLrc rlra<lii rl ~liirito di, vi.ta moral. 7 1  < uida I~izri 
de e x t r r ~ d ~ r l ~  nl <IcT<.c~Io; aquíi por  VI contrario. sc vit i  t.ri i.1 d«iiiiiiio d e  la 
~oc.rcii>ii: por temor al desor<lcri. éstr l i l~ r ra l  ron~r i i< , ido  iies~mbori> en n a -  
tcmiii ~ ~ c l í t i c a  en rl <Irsl~otisrno ahsoloii~ drl Estado: IIc,ga hnhta a arrebatar 
a los i n < l i ~  iduoi c! drrrr l io  d i  rt,sistvnria q u i  Ir rr.ronociai-i lo: tci,logos para 
'4 caso rii qiic I;i I i "  poiitiin 'v ~iicorilrara i . r ,  cot>l!icto con la 1i.v nioral. 

I>auii se st,l>zra aquí dr Iiorit; raii Fichtr, él i.xtir~ircli~ In aiitoliornía d~ la 
i-uliiritad a la Fiolitica y al <lerc.rlio. Ti~rii. raziin rn  vi -rntido d r  q i i ~  las Iryrs 
po?iii\a:; ~ a l i i a s  xrriir sit,mllrr conl'orn~rs a In moral social quc los irispira 
eii hucna partp; hay pu<,s oliligaci6ri d~ cunformarvc n pllu. ,>ara la? voliin- 
tadcs indiiidiia!,,?, moralrnrnte coii:trrñidai a qiierrl- lo qiir r s  rirci~vario al 
11ui.r~ Iii~iriiinami~iita d i  la coci~riad;  t:ili.s ro l i i i i t ad i~~  dc11rti somctcrse a estas 
IC!.CS, no solamint<. para ol;rdzc:er a iiria ~olu!itad r,xtrah;i o por t imor  al 
r;i-tigo. iiiio cri rnzóri d ~ .  su conformidad al d<.rrchr> ohjt,tiio: <Iv otra manr- 
ra Sr cnrría. <.ri rfrrto. VI] rl di,iordzn. eii la aiiarcliiíii. l'rro 1,ür;i aqurllos 
ilut- nn aadinitm rstn oliligación moral -i;iic cllos coi i~ideran romo hitrrii-  
nrima iiijii?lanit.ntc. 1111r~to q11? <.S la h.!- iii;.rna (k, riiirctra i.alura!rza-. para 
iiquclloi ¡tara q i ~ i ~ i i r a  la autonornia iIt.l!,. ser al>soluta. hajo prma d~ no cxis- 
tir. la anai-(juía. tanto jiiridica como li>Ficumctitr. la trrrninai.ii>n d i r ~ c t i i  
d,, su tzoiia. Asi. lino i c z  niiiy illl~icamvntv. )- coiiitreñido por la iir- 

ci,sidad. Laun sacrifica cytn aiitoiiornía 31 principio mayoritario; t. decir. q u i  
~ ~ r á c t i r a m r i i t c  i.1 I l rp  p;ii.:i 1.i dcrrclio ;. la mi-ma solución ~ I I P  l iant; a la 
afirrnacibn d r  un <irr:,rlio Iiricrí~iiomo a has? rlr rlomiriati6n di, la rnnyoria. 
mas llega nlli por ilria r.ontradicció,i <ori su propio ririricil,io. 

Esta co~itradi<:rií>ii v. tan cl;ira. la -c(iarnci;>ii witrc rl piiriio dc partida. 
la complrta aiiionomia dt, In vc,luiitatl. y r1 11unto <Ic 1li;eila. ;.ti :ar.riíicio iio 
mrrio.c compl<,to a la Icy 11i. la mayoría. qur, rti C ~ P ~ I O  niomento I.ai111 J1:IIt'CP 

~zr l~<,r i rnrntar  iina vacila<.ií,n. P a r t w  disliiipsto n aliandunar eii ~ ,a r !c  c.1 d ~ r r -  
cho dc decisión a t so lu t ;~  dc la m;l!ori:i; declara por cjrmlilo ip. 1321. que: 
"En la deinoi.racia. la f i i r i r : i i ~ i i  aún la rargn iilprernü. iio zxi?te ~ i n o  rri v i ~ t a  

del ~ I r h r r  di. rqirrsFiitar al conjunti) <Ir In iiaciún. Aqiií ~l drbcr p r~domi i ia  
sohre lo: dcrc~ciiíl~ n ilr l i l  fui~ciilii ~ U L ,  PI ~Irrv(.ho {~ositix-o 11oiIria conc~d<,r";  
la idea <Ir rrprrs ivi t~ci i i r i~ vri la <Icnior.rncia, "siciiirn<lo el srntimiciito autó- 
norno <1<. jiistiria c1c la.< rna.ü.. dorriiiia t.ii todo< cr,;ii<los 1:i ~iosición dc todos 
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los órganos sin excepción, así piies, tambiBn, la posesión de la mayoria mo- 
mentánea de los adultos". 

Esto parecería muy rxacto, pero desgraciadameiite inconciliahlc con la 
afirmación veinte veccs repetida de quc la voluntad de la mayoría es la única 
que cuenta. Laun supone un "sentimiento autónomo de justicia de las masas". 
Parece que él debería concluir que la política es, siguiendo la definición gr- 
nrralmente admitida, el artc de gobernar con miras al bien dp todos; pt.r.7 

nos dice, por el contrario, eii diversos pasajes, que la política PS la luc11a 
por el poder, la lucha cn toriio a los puestos de mando y de ob~dieiicin; 
otros, condenando esta verificación con la máxima rii favor en cierto? paíscs 
dc que durante la guerra cl fin cs ~l único qiie cuenta, dcdiiceri baitaritr 
lógicamente esta consccuincia: que cii Iiolitica iio hay justicia. Eii efecto, 
o bien la voluntad de los hombres, así sean éstos dcl partido mayoritario, 
está sujeta a la ley moral, y esta ley no es un imperativo vacío iino que 
clla da a los hombres las iiocioncs fundamentales del bien y del mal, de lo 
justo y de lo injusto; o bien. rn la práctica cuando menos. la mayoría haci 
lo que ella quiere. (Qiic se recuerde a este resprcto la distinción rntri  rl 
mundo de los iióumenos y el de los fcnómenos.) Ahora liirn, ?S cn el S?- 

gnndo sentido como Laun concluye en diversos pasajes. Insiste sobre rl hccho 
de que contrariamente a la precaución tomada por los Es~ados Uiiidoi con 
eu Corte Suprema, precisamente para limitar los abusos de podt~r de las Cá- 
maras que obran en nombre de la mayoría y prácticamrnte con oninilio- 
tentes durante el tiempo de su mandato, el órgano supremo de la demorra. 
cia que es "la mayoría momrirtánea de los adultos" no puede soportar i,iici- 

ma de él la existencia dc un jucz que tenga la competencia de decidjr si 
. , aquel, el órgano suprimo de la democracia, satisface o iio la oh1i:acii)ii (Ir 

representar al conjunto de la nación. De suerte qur, dado qur iio hay p o d ~ r  
directo del pueblo en los Estados Unidos y quc la Cortc Suprema l~iirde 
oponerse a una drcisión tomada contrariamente a la Constitución por lac Ci -  
maras que representan al pueblo, los Estados Unidos no son una dcmocracio. 
Todo esto parecería muy lhgicamente deducido si se toma como Iiunio dr  
partida el poder absoluto de la mayoria; pero que nos sea permitido preguii- 
tar si este punto de partida es exacto, y algo más, si la pura lógica es la 
única cosa que se dcbe tomar en cuenta para la solución de los problemas 
políticos como el de la forma de gobierno. 

C) 1.0s dcfeelos dr  esla construcción jurídica son llevados al iiiaxiiniiiii 
por el hecho de que :u priiicipio fuiidamcntal no es, a ejemplo del impe- 
rativo categórico kaiitiano. ~ i n o  uiia pura forma vacía; su contenido es 
dejado a la iritera dcacisióii de la mayori.i que ;iii,.di, harcrlo variar ad notr~rri; 



es pues: incapaz de procurar a las institucioiirs la estabilidad dc la cual 
tienen necesidad. Nosotros nos resistimos siempre a este mismo relativismo 
radical ya constatado; no solamente no hay nirigún principio ahsolutoo y qui- 
como tal sc imponga a la mayoría -ni siquitlri rstas dos obligaciones: la d? 
iiianten~r los compromi;os libremente contrai<los, y la ile reparar los perjui- 
cios injustamente causados; en las cuales los juristas vr,ri el fundamento del 
dereclio ~iiihlico o privado, vivil o l>en31-. sino ~ U C  11na VCZ que la ma-oria 
lin plantrada uii principio. PS libre de no someterse a t.1 y 11ued~ iirnipre 
iiiodiiicarlo. 

Lxiii Iia srntado la Iurrzn de la objeción; iiirayó r<~sliondir y dtxcartar 
. , 

!a acusacion d r  rr lat i~ismo. Según 61, '.la opiiiiÚii dernocr:itira f,s uiia opi- 
r;ión con contenido tan positivo como ciialqiiicr;l otra opiniDn iio 
<l,\mor:ritica, por rjcmlilo la oliiiiión m ~ n a r ~ i i i i t a ,  roniiiiiii.ta o facistn. El 
~.oiitciiido ~iositiro c ~ n i i ? t e  rii la reivindicacii>ii cxi;ida al Estado de it,nt,r 
que tratar a cada iiidividuo al mismo ticmpu conio iin fiii en si y i io corno 
~ i i i  midio para alcanzar fines t.straños. Dc ahí  i c  d r i ~ r c n d e  que se ileb:: rc- 
<!lazar el otorgamiriito de dcrrchos scilorinl~s y aprol~ar  el priiicipio mayo- 
ritario y la demorracia. Es. ]>UFS. un "mor Iuiiil~ni~ritnl pnorrnr qupr<,r r-ta- 
Itlccer una correlación riiirr la democracia y el relatirisnio" iii. 179). 

El "error fundaniental rnorme" ron-istr eii ini s ~ n t i r .  i,n no 1-er la con- 
tradicción que r x i s t ~  r ~ i t r c  r1 ~ > r i ~ r i p i o  ~>r imrro  &, la diniorracin. consiiie- 
ra r  a todo individuo coino un fin en si. y <,si? otro principio qiic es IirPsrn- 
tado como iiria ronsr.ciicnriu d i r ~ r t a  y i : rcri~ria <ic í1 (''rlt. ahi se d<spren- 

de. . ."), CI principio mayoritario Icy di, 13 dcinocracia. Yo no si. si puede 
haber una "rciviridicaciíin < , x i ~ i d a  al F:siado". Iirro <:n todo caco aquclla no 
obliga a la mayoria. suhrraria <Iiiriia rlr: sris d<,riiioncs. spgún lo hc,mos visto. 
Piiedc ser qiie toniarido ciertas drcisiorcr.~; la i n ~ j n r i a  o h r i  contra su propio 
principio; puede ser tamhi6n qiir los resultado.; scxn dil,lorables. mas es rl 
caso <ir. rrrordar la< pnlahrns d r  Rouiscuu: "rn toda sitiiariGri d i  lurlia. un 
puel~lo cs siempre r l  ducño de ramhiar zus Icycs. aun las m ~ j o r m :  porqiir 
si le place hacerse mal a si niismo, ¿,quién ticiiv di,richo de iniiirdirst,lo?" " 
Y csta imposibilidad no considera solamente, birm t ritcndida. la corrción nia- 
terial, sino todo obstáculo jurídico, porqur wtaria cn coi:tradicciiin con cl 
principio fiindanit=ntal de la democracia, e1 principio mayoritario. 

En cuanto a decir que "aqtiel qiir 'ostien< la ol~inióii drniocr' 'ttlca ' como 
una const,cucncia de la concepción relativista, roiifunde e! conocimirnto d ~ l  
deber con el deber niisnio". eFto es replicar roii uiia rli, csss diiyuntivas 

'VConlrato Social. I.iliro 11. ('ali. XII 



caras a Kant, pero el argumento no es ~onclu)eiite; ¿,qué piiede ser c1 drhrr 
sino el conocimiento d ~ l  deber? ¡Siempre esta f ~ r m a  bacía, un imperati\o 
categórico en el que cada uno Done lo que quiere! Un deber desconocido 
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autónomo de justicia y la conciencia de los hombres incliisive en las masas 
obedientes, como una fuente jurídica a la cual el Estado quede subordinado, 
no ha sido todavía puesta a prueba, porque no la ha habido aún hasta el 
presente" (p. 209). 

En definitiva, es imposible conciliar el punto de partida de Laun, la vo- 
luntad del hombre -tal como él la comprende; indeprndientemente de cual- 
quiera otra voluntad humana o divina y aplicándose al derecho como a la 
moral-, con la regla que él presenta como la regla fundamental de la demo- 
cracia, la voluntad soberana de la mayoría, la contradicción es fatal; se 
necesita optar entre las dos afirmaciones. A este respecto, otros autores que 
han escrito recientemente sobre la democracia son murho niás lógicos; Kelsen 
particularmente no cxperimenta las dudas tan justificadas, sin embargo, de 
Laiin; con él nos encontramos claramente en presencia de un relativicmo 
completo, sin preocupaciones de orden moral o metafísico. Reconoce franca- 
m ~ n t e  que: "No es posible que todos los individuos que están obligados y 
regidos por las normas del orden estatal participen cn su creacibii" (La 
Democracia, T. 16 )  ; el pueblo legal o activo no constituye sino "una peque- 
ña fracción del círculo de los individuos obligados por el orden cstatal, del 
pueblo pasivo"; no hay más derecho divino del pueblo sino del príncipe 
(p. 109) ; la mrtamorfosis de la libertad natural en libertad política esta- 

bleció entre las dos cosas tanta diferencia como entri: el puehlo ideal y el 
pueblo real; no hay, pues, una separación extranrdinaria entre la ideología 
y la rcalidad (p. 50). 

Se necesita, pues, contentarse con la ley de la mayoría: "Es en verdad el 
principio de la mayoría absoluta el que representa la aproximación más 
grande a la idea de libertad (p. 8) ; es de ella, y no de la idea de  igualdad, 
de la que deriva el principio mayoritario. En la práctica, la democracia no 
puedc vivir sino por el parlamentarismo, esta palabra siendo tomada aqui 
en el sentido amplio de la autoridad remitida a una C:imara elegida por el 
pueblo en sufragio universal e igual, no en el sentido estricto de régimen ba- 
sado sobre la responsabilidad política de los ministros. La representacióno 
si es necesaria, es por otra parte una pura ficción (p. 36) ; en realidad la 
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? O ~ I . P  11:1~ f i r~ i í>n l  r e ~ ~ > o n d e  eiidrnteinrntc a la intenci6n de mantener la 
licci6n de la l i b ~ r t a d ;  es por esto qur  la libcrtad para ser libre, no debe 
clctcrminarsc sino por sí misma. la voluntad dominadorú dc los el~gidos 
Oche 5t.r coi,.uid<,rnda como roluntad di. los elrctor~s. De donde la ficcibn 
d,, la identidad de electores y rlrgidos" (p .  95), como también sin duda la 
licción -ésta cs la tercera- quc el ilil>utado, rrprcseritando a todos los 
c l ~ ~ c t o r ~ s ,  repres~nta tanto a aqurllos quc han ~ o t a d u  contra 61 como a 
los otros. 

Tal acumulacii,n de ficción ticnc que espantar al jiirista y al 110iitico 
q i i i~ ran  manirnrrsc sol~re el terreno de las realidades. Mas iio rs  esto 

torlo. Sabemos qirr no se puede admitir un r6gimcn autocritico, porque en 
i l  r? ini hombre de carnc y hueso quirn aparece romo el jefe; al coritrnrio, 
"rii la democracia, r s  cl Estado mismo cl qiip aparccc roinn s~ijcto dtd poder. 
Ida perioiiificaciún del Estado rs iin velo que. disimula el h ~ c h o ,  insoi~or- 
iiihlc n la -;ensibilidad democrática. de inia dominación di.1 homhrc sobrc t.1 

Iionibr?', y algiirini líneas m i s  abajo: "I.:I rnmbio de ilccoración es tan rom- 
plcto que, rii cl lorido. rio r s  exacto o al nirnos iio PS iml)ortnnte ya afirmar 
que cada ciudadaiio indi\idualmcritc es lil~rc. Si los ciiidadanos no son libres 
x i t i o  ~ i i  su conjiinto, en el Estado, es lógico -y numerosos autores lo tienen 
rii crirnta-- que sea la persona Estado la qiie es libre. y no ya cada ciuda- 
<lano. Es lo que Pxpresa también In fórmula de qiie &lo rs libre cl ciudn- 
clnrio de iin Estarlo lihrc. A la lihcrtad i1i.I iniliridiio se susiituyí, coino r~ i \ i r i -  
<lic:icióri fuiidamcrital, la sob~rariía d ~ l  purl>lo; o lo IIUF 1.5 lo misino: la lihcr- 
tad <k:I Estado". La palahra orden no i.5 ya rl iridividuo libre,, sino rl Ebta- 
(lo librc. Tal i s  la última mo<lificncióii r,ri el srntido d r  la idt,a de lihertatl".'" 
K.to es r~liabilitar la pararloja dc K o i i ~ ~ i a i i  de quc el ciudadario iiu r b  librp sino 
por ! a  r~liiiita<l g<.nrriil, y I<<.ls~n la rccurr[la cii cfecto. Se rxl~lica denljii6s 
iiv cita d c f ~ n s a  d<, ln democracia. la rr,scrrn sigiiiiicatira dc lo? aii?ori,s dvl 
~ ~ r i f a c i o ,  o nartiiCicmy llirkinc-(;uctzévitch: "No scntinia-. niiigiina 
i:oia rn  reconocer quc no c.? cn este trrrciio, ni i , n  esto.; térmiiio~, ni con 
<>:tos argiimciitos corno nosotros mismos la drfpndcmos". 

T.a minoría drhr,  c.; rr,rdati; cnronirnr ir!: inuti\-o <!f. consniaciírri cii t.1 

hcclio clc q11~ 110 i c  tratará ~ i r i  duda di, siilirimirla. a cnum de e?tc oiro i.;:zo- 

ntiiniriito s)>slíaclo rliic corisigiia: "Pc;rrlue, por 1u misma definición, la inn- 

yoría sii1,onc 1;i rxistencia de una miiiorin; y. por conccut.ncin, el drreclio 
(Ir la mn:.orin hiipiiiic ci drreclio dc uiia niinurín n la existtncia. De alii re- 
iii1:a. rio cin (liidn la iic.crii<iad. o ciiaiido menos la posibiiidad de ]>roi~g<.r  
- ~ - ~ p  . ~ 

1 :  1 1  . i n i)'iii"< r;., in. J ' , ' .  11-12. 
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a la minoría contra la mayoria" (p.  63). ¡De suerte que la democracia y la 
ley de la mayoría pueden ser presentadas como la mejor defensa de  los 
derechos de la minoría! Para otros, la ideología del número tomada como la 
única regla, no es más favorable a las minorías qur  aquellas de iiacijn, dc 
raza, de sindicalismo o d~ clase. 

1,a conclusión es que no pudiendo nadir estar segiiro de ninguna vrrdad 
política o moral, a falta dc> la uninimidad, única vrrdadera garantía dc la 
libertad, pcro irrralizabl<, cs ~>rcciso atcnrrsc al sacrificio drl más pequeño 
número, cs decir, a la Iry de la mayoria. "Tal es el scntido verdadero de esti: 
sistema político que llamamos dpmocracia y que no hay drrecho de oponer al 
absolutismo político, sino porque es la exprrsión de un relativismo politi- 
con (p .  114). Si se rstá de acuerdo sobre cstos dos puiitos: que el hombrr 
es lo que tiene más valor en la naturaleza, y que la <lemostración objetiva a ~ i  
de cstc mínimo d~ verdad moral, jurídica o política es imposible, eiitonces 
quizá la conclusión spa efectivamente lógica. 

En el sistema dc Kelsen y de sus discípulos, la lógica parece srr  el único 
absoluto, la única verdad objetiva que consiente rrconoccr. Esto ~rsul ta  muy 
claramente de la obra de uno de c,llos, Spiropoulos, La Teoría Grneral del 
Derecho Internacional; constituye un cjernplo notable de lo q u ~  purden dar 
la lúgica y un cirrto sentido práctico vinculados al servicio de iiii agnosti- 
cismo absoluto. Desde los  rimero ros caliitulos d~ este libro, las conccpcionri 
del autor son ~xpresadas en fórmulas cuya prccisibn no deja nada qu:, 
decir: "La coirsirticeión jurídica cs obra puramriite siibjptiva. Por conse- 
cuencia, en materia de coiiitruccii,ii dociririnl ninguna solución tiriie sino uii 

valor relativo"; toda difiiiició~i de rpglas jurídicas y, por tanto, di. un .sis. 
tema de reglas jurídicas, es puramentc arbitrario". Las "reglas dc derrclia" 
o las normas son hechos, p r o  los "conceptos", a menos de constituir e1 c3ti- 
teirido de una norma; no son jamás "sino tesis a priori, hipótesis d d  oljser. 
vador, dc ningún modo limitado en su elccciúii"; "y como no hay rrgla que 
prescriba al ~xp~r imen tador  la adopción de una hipótesis determinada, si. 

sigue que todo dependi,ri de su libre voluntad" (pp. X, 6 y 30. 8 y 10). 
iComo si un c o n c ~ l ~ t o  f u ~ r a  for~osarn~ntc  a prioxi y no piidicra sr,r sacado 
directnmrnts de la observación dc los hechos! Una drifiiiición, por ejemplo, 
no ~s rri drrecho -al igual que cn las drmás ciencias- sino la grnerali- 
zación d r  cierto núinrro dc hpchoe. La íiriica difrr~,ncia cori las cicnrias li- 
sicas o naturales es quc, i r n d o  rii las cicncias sociales los hcchos niucho 
mas variados, la drfiniciún resulta por esto mismo 1x6s difícil. 

Si .se admiten las teorías precedentes, no qu<,d:i mis, c:i !ii.rsi,nria i!c cstr 
agnosticismo complrto, qiir adoptar la f6rmiiI:i rilil:rr~: 'on .;L. compti: pour 
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iie pas se liattre"; puesto qiie cada uno puede partir de  las hipótesis más 
inrprosímilrs, toilas isualmcntr licitas, y quc rs  preciso sin embargo encoii- 
trar un "principio objetivo" que permita a la iiit~ligeiicia científica y a las 
iieccsidades de  la  pr5ctica, "I>oncr un freno al suhjetivismo absoluto", se re- 
currc cii la ciencia dvl drrecho a la '-opiriibn dominante" (11. 17) .  Kadie 
est i  forzado, por otra parte, a someterse a estos conceptos de  la opinión 
dominante. que son tan arbitrarios como cualquier otro concepto; pero al 
tbrmino de cierto tiempo "se olvida ~ ioco  a poco 4uc '"os conceptos no son 
sino tcsis a priori" como 105 otros y SP obtirnc así la  estabilidad querida (p. 
18). 1. el autor aplica estas r ~ g l a s  a las teorías más im[iortantes del derecho 
t?p :c~ite?~ a la definicihn del Estado y dti lo- otros sujetos del dcrccho inter- 
iiticioiial. si los hay, a la natiiralcza jurídica d~ la Santa S idr ,  a la situación 
di4 individuo cn dercclio int~rnecioiial.  

Otras podrán pcnr-ar que si tal coriirlito obtiene el aicntimientn de 13 
"opiniún dominante" l é a s e  <le la casi iinanimidad <le los juristas-. rsto 
i~ precisamente porque tal r,onrepto corres~>onilr niejor a los hrchos ohser- 
Lados, porque las solu<:ioncs obtenidas tomándolo r,n cuenta; son niejores, 
r i i i i  justas o mi s  satisiactorias qiic iitilizando un co~icepto difrrente u opues- 
to; p < m  no. rl  único mutil-o qiiv dehr rrgir In el~cciúii entre la multitud 
d<: conceptos arbitrarios qiie sc prrsrntari a1 r~p i r i l u ,  e .  que aquel t,s el de la 
"opinión duniiiiantc"; rii derrcho iniertiaciorial como en las otras ramas del 
drrecho, la ley d- la mayoría es la única qiic cuenta; no la de  la niayo- 
ría de  los individuos ni la <lp los Estaclos, sino la de  los juristas; es ella 
la qiie crea el d~r<-cl in internacional como la rnayoria de los ciudadanos 
crrn i.1 de r r~~ l io  intrriiarional en l o  Estados den:ocritico.s; SI, elección 
arl~i irar ia  Y Iiieyo ol\idada, n.i se trate (le ronccptoz nrl~itrarios y rli tcsis 
a prior¡, c i  la ha i r  m i s  segura y la mis  r c ~ ~ i e t a l ~ l ~  qiie EC quieril poder 
niigiiar a los principios fuiidamrri:nlr~s dp la moral y dt.1 di,rrclio. 

I:ii nii sentir: iii la l i h c r t ~ d  iii la igualdad, que -o11 por otra partr iiifi. 
cilcs d<, roiiciliar, ni t.1 aiifrnyio universal iguai pzra todos y la Ir' dc la 
mal-urí~i. r i i  la dcmocrnria misina piicdcn srr cori~ideradas conio rl f i r i  su- 
fxmno <Ir la evolu~iún de la hiiinariidad, iio i:iIi- que la rcslii del I~o<!rr aliso- 
luto (1~: la mayoría como iiii medio necesario. Ectt f in supremo PS para un 
grupo determinado, Estado, I g l ~ ~ i a  o humanidad. cl 1~ii.11 del coiijunto del 
p t p o .  liajo cualqiiirr nomlirc que se Ir <Iiiigric: iritrrés g-iicral, 1)ii.n píihli- 
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co o bien común que, en el estado natural de la humanidad no podría ser 
considerado para una nación haciendo ahstraccikn del bien de las demás 
naciones, puesto que todas hoy día son solidarias desde el doble punto de 
vista político y económico. Hacer reposar la democracia, "último fin de la 
evoliición", sobre la libertad, como lo hacen Kelsen, Laun, Nitti y muchos 
autores desde el siglo XVIII sobre todo, es el error del individualismo libe- 
ral, para el cual sólo existe el individuo y cnya libertad es el bien supremo. 
Lógicamente aplicada, y la lógica es la única verdad objetiva que admiten 
ciertos juristas contrniporáneos, esta doctrina conduce todo derecho a la anar- 
quía, que es por otra parte prácticamente la supresión de la libertad para la 
masa de los débiles. 

Es inexacto afirmar que el individuo tiene solamente una existencia real, 
que la libertad política es considerada por la generalidad de los hombres 
como el bien que más aprecian, y que no hay que tener en cuenta sino estas 
dos nociones, el individuo y la libertad individual. En lo que concierne a 
la segunda de estas nociones, para comenzar por ella, es curioso constatar, 
después que la libertad ha sido durante todo un siglo, rn  Europa cuando 
menos, elevada al rango de ideal supremo de la humanidad, la profundidad 
y la extensión del movimiento de desafecto que la ha alcanzado, en raz6n 
del abuso que de ella se ha hecho. Un pnblicista que muchos colocan en el 
rango de los mejores conocedores de nuestra época, el conde Keyserling, no 
vacila en escribir a este respecto las líneas siguientes: "Las ideas humanita- 
rias que circularon durante el siglo último eran todas hijas drl siglo XVIII 
francés y anglosajón; eran pues. encarnaciones particulares de lo Universal 
(por cuanto él entraba en juego) en las contingencias de un cicrto tiempo 
y de un cierto lugar. Pero la mayoría de los humanos no piensa como los 
franceses y los ingleses. En Europa misma, entre los pueblos numerosos, los 
alemanes, los italianos y los rusos son bastante refractarios a sus ideas. 
Los millones de hindúes y de chinos -para no nombrar sino a los más 
espiritualizados entre los orientales, cnya noción de humanidad en el sentido 
eternamente verdadero es por lo menos tan elevada como la de los occiden- 
tales- no reconocen absolutamente, en las ideas del siglo XVIII, una expre- 
sión de sus propias aspiraciones espirituales. Y esto es cosa tanto mis  natu- 
ral que, conociendo a los hlancos sobre todo como opresores y como explo- 
tadores, tienen una falsa opinión de su valor moral y aún intelectual". 

Algunas páginas más adelante, en lo que concierne precisamente a la 
libertad, añade: "El culto de la libertad política considerada como un ideal 
absoluto, representa un mal entendido. Muy pocas gentes desean realmente 
esta lihertad o se sirven realmente de ella cuando les es concedida. Y los 



fraricese. ccii los primeros r , i i  iio 1oiiiar:n cii ?<,rio. L.o qoi, 1r.s iritcrisn r s  
que los "dejen cri paz" ~n SI,  \-ida privada;  par  lo demis. ~c dcjaii dc buena 
gana golirriinr. La idea de Lihcrtad. qiir es cn  ~ l r r t o  iin relvr  sii1ircmo en 
el orden del Espíritu, n o  rs aplicable sin inronxenientcs al  or<leri trlúrico 
sino en ririunsianrios rxcrpcionalcs". " 

!<S p r r r i ~ o  reconocer qiip r1 cjri:ip!c oci11a1 dc m i s  r i i  la mitad dc los 
C,.iados d e  Eiiropa, griincl~s o pcqur,lioc. parccc darlr la razón. Si  sr apli- 
corn aqiii el ~iriiiciliio de la ~l<:cisióii por "la opiniiin dominante", pareci: 
scguro que el rcinado dc la <Irmocracia con la lihrrtad humana como f in 3- el 
siiEragio universal igual para todos como me<!io. rdnr ia  amenaza~lo d e  tocar 
a su iin. y m i s  partiriiliirmenii~ aún r l  rrinado clc i;i <l~inocracia parlamen- 
taria. En cuanto a la cucstiirn d~ la pcr-oiialidnd y de la roncipncia colecti- 
\.as, m r  limitar; a csta eimplc r c f l ~ x i ó n :  drsdc quc sc admitr qiie la s o c i ~ d a d  
-y a icrtiori el Estado qiir no es sino $11 organi>ino iiiridico- wtá  hecha 
para VI iiidi\~i<liio y no r l  iiidividiio para rlla. el i n t ~ r é s  gcricral o el bien 
común a m ~ r i t a r i  estc noiiihrr, iio solanirnte porqcr  conitituyen i ~ n a  simplr 
arllcii,n rlr 10s intrrrrrs  o <Ic los hicrirs individiinlv- dc todos los inicinhros 
del grupo, sino tamhiin porque son rrspecio d r  ellos un  ~Linieiiio común inne- 
crsario. no pridiendo rl hombre vivir i~ormalmeiitr sinn cii una sociedad coiis- 
iitiiida <le manera tal qiii: clla misma funcione d r  modo r~::ular. 

La m i s  simple observación dr la vida social miicstrn hirri, por otra partp, 
qüc en csta vida cl individuo está lrjos d r  crr cl único qizc cuenta. Esio rs 

tan ,,oro exacto, qiic para una cscurla numerosa de- ~ o c i i > l o ~ n s ,  cs por rl con- 
trario la socirdarl la única q i i i  cuenta. o poco menos. )-a que e1 individuo 
o h i i ~ n r  d r  clla irido lo  qup lo hace homhre. Hay  rii esto una exageración 
tai; critirablr como e1 crror opuesto. Lo rerdadri-o rs qui ,  a l  lado dpl indivi- 
rliio, rxisten grupos numerosas qiie le prrmitcn s r r  lo quc 61 es. AdcmJ- dr l  
Estado q~rt- no es sino uno rlc los más importaritcs, el p r i m ~ r o  dcsdr ~l punto 
de \isla politiro, c x i s t ~ n  miichos otros, algunos igunlmentc con [irialirlad poli- 
t ira,  históricamcnte anteriores al Estado mismo. otros con f in  religioso. ero- 
iiúmi<:o. cicntifico, d ~ p o r t i r o ,  sin halllar dp la familia que al menos en ciertas 
raras ha sida, sin duda, ~l primero i1r todos. U n  gran númrro de estos gru-  
!lo?,, soc icdad~~s  o asociacionis. j u ~ g a n  iin j~apc l  social miirlio m i s  importante 
que i.1 indiridiio mismo, bien qilr ésti: sca cl r,lrmirito esirncial, el compo- 
ricnt~i último d e  todos. S u  papel, como aqurl  dcl individuo que, sin rllos. 
veria su accióii considerablcmrnte redurida, ~s necesario a l a  vida dpl ron- 
iiinto. En iiiia forma de suIragio quc tenga rn  coriita todos los intrreses en  
-- 

' 7  La Kl\oliiciin Ilundial y la R<~sponsatlilidad del EcI>iritu. pp. 79 y 91. 
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juego, esos grupos deben, pues, ser representados; ahora bien, esta repre- 
sentación es poco o mal asegurada por los sufragios individuales, ya que cada 
individuo pertenece a la vez a muchos de ellos, algunas reces con intereses 
opuestos; es ésta la razón determinante por la cual tantos publicistas hoy día 
demandan para los diversos grupos sociales una rc,presentación proporciona- 
da  a su importancia. ' 8  

En revancha, estos grupos sociales deben, al igual que los individuos, 
someterse a las leyes necesarias a su funcionamiento en la sociedad más ex- 
tensa de la cual forman parte. En toda sociedad numerosa, una dirección 
común es necesaria cn función de la orientación de la actividad de los miem- 
bros, del control de esta actividad, y de las sanciones a tomar en su contra 
si se ejerce de una manera nociva. El hombre no es solamente un animal 
social; es además, un animal político que vive en una sociedad políticamente 
organizada. En el Estado, es el gobierno -en el sentido amplio de la pala- 
bra- el que ejerce este poder directivo general desde el doble punto de 
vista dc las decisiones a tomar y dc SU ejecución a aspgurar. Esta actividad 
gubernamental es el objeto de una rama especial de los conocimientos hu- 
manos, la política, a la vez ciencia y arte como todas las disciplinas sociales. 
La política es el arte del buen gobierno de los Estados, recordando una defi- 
nición que no por ser antigua deja de ser verdadera; es un arte de aquellos 
que reclaman conocimientos de todo orden, históricos y filosóficos, jurídicos 
y económicoa; está bien lejos de ser "la lucha por el poder" entre los 

1s Ver en este mismo Cuaderno el artículo de J. Brethe de la Gresiage, la Repre- 
sentación Proporcional y Corporativa, 7 las referencias indicadas. El "sufragio orga- 
nizado" y la representación profesional permitirían dar satisfacción a quienes critican 
el  sufragio universal igual para todos, atriliuyindales a los diversos grupos o g~rofe- 
siones un número de sufragios proporcionados a su imgortaneia social, que puede no 
ser de ninguna manera función del número de sus miembros; en e1 sufragio familiar 
(un voto por hijo) el principio one mon one vote es aún respetado; can estos nucvas 
sistemas, al contrario, el sufragio puede ser organizado de modo de obtener una re- 
presentaeion de la d i t e  y de las profesiones, a menudo sacrificados de hecho con el 
sufragio universal igual. La gran dificultad con estos diversas cisternas es qiie están 
expuestos fatalmente al reproctie de la arbitrariedad. Ver sobre estas cuestiones los dos 
libros de Ch. Benoist, quien es uno dc los primeros en haberlos expuesto: La Organiza. 
ción del Sufragio U ~ j v r r s i l  (18961, y 1.a Crisis del Estado Moderno (1897). Ver tam. 
hién B. Lnvergne, El Gobierno de las Democracias hlodernes. La Necesidad del Doble 
Sufragio Universal, Sufragio Individual y Sufragio Social (dos volúmenes). B. Mirkinc- 
Guetzevitch, el Neo-Absolutismo Corporativa (Austria y Portugal) en El Alio Político 
Francis y Extranjero, octubre 193% p. 251; cobre las teorías sindicalistas, ver P. Couzi. 
net. Algunos aspectos de la Rrfoimii Constiturioiial del Estado, en 1.0s Anales del 
Derecho y de las Ciencias Sociales, No 2 de 1934, p. 45 . 



partidos, o ciiando mrnas dclic ser otra casa que cEia i~oiitica rlritaral qui-, 
ciiando en ~11a se rcPume todn la actiiidad politica. rotidilrc a un Estado 
a su ruina; tal es pr<,ci~amentc hoy din la causa clcl dcsalecto tan marcado 
t.n que ha iriciirri<lo el r6girni.n d r  la dcmocrnrrin 1>arlanirntaria pn tantos 
Estados. "l!uinas elcccionrs", rs  dicir. cleccioncs iin las quc PC ascguran 
p~~cs tos  de n~arido y plazas j,rovt~chouas~ r s  rl único oljetivo de los es fu~rzos  
de !os pnrtidos; dc allí rrsultan a la T-ez. d~s11116s de las cleccioiies, c1 ~cc i r i -  
dalo ({L. Ini di,cliiracion~s d~ vali<l<.;. o itivalidc~z proriii!iciadas c:oritra toda 
io-ticin por el parti<lo Cn el pcdrr y; <Ir una rlrcci6ii a otra, iitia ~ioliiica 
iiiiolcrniitc rr-pccto dx- los partidos opiicsto?; en ri?.at!riia; una lictnciii com- 
pleta c-: concedida para todos los n<.tos qiic no compronietaii el éxito eler.torn1, 
o v~!.a:i dii-ecia~<:ritc contra el intrrés dcl país. 

Yo no quirro ciiar sino u11 ( , j ~ m ~ l o  tomado m t r r  tantos otros que se 130- 

ciríai! dar. I'ara qiiirii quirra que rl-l'l~xionr acrrca dr la razón de ser del 
Estiiilo >- <Ir1 papel de i i r i  gobierno, le es imposible justificar, eii nombre 
<Ic la democracia o de la librrtad, Iirchos talrs como aqutllos que aparecen 
i.xpue;tos r,n rl folleto qiie Georges Louis acaba de piib1ii:ar bajo el títiilo: 
Un tour d'lioriron au hlaror. Ice aqiii un país rri el que Francia ha rralizado 
una obra rjur ha iorzaclo la admirarión de siis mismos ;:dversarios; iodos 
sabeir 11uc el al>andoiiu de hlarruccos conduciría l > i ~ n  prorito, o al retorno 
n la anarquia antigua que lo desolaba, o a la dominac:ióii d r  este país por 
otra potencia que muy probablemente no obtendría cl 6xito que nosotros 
hcrnos obteiiiclo con un homlire del valer del I\lariscal Lyai i t~y;  en todo caso 
los marroquíes no serían más "librrs", sirio quc serían sin duda muclro 
~:icrios lihrcs. Aliora bien. hay revistas -rl Maghrrb por rjempl- o vo- 
lantrs rrdactados en Francia que reclaman la e\acuación de 3larruecac y 
preconizan para Iltgar a ello la in?urrecci<in armada de los indígenas. De 
tiempo en tiempo estas agitaciones, contra las cuales prott,sta el Sultán, tie- 
nrn éxito en suscitar motines; 1- estos voiantris circulan <:n Marruecos por 
voluntail o debilidad de los últimos gobirrnos franceses, algunas veces aun 
coiitra la decisión de nuestro residente general en Rahat, y no hay parla- 
mrntario que S P  drcida a o l~ ra r  por miedo a comprometer su reelección. 
Son funcionarios franceses en hlarruecos q u i e n ~ s  maridaii difundir eii la re- 
gii>ii de Marrakcch, mil números de un diario que exalta la sedición de 
Fez en el mes dc mayo y que de rsc modo preparan nucvos atentados, a 
rirsgo de hacer asesinar a los franrrscs eetahl~cidos en hlarruecos. Todo csto 
se hace en nombre de la libertad esplotada por los partidarios de las doctri- 
nas de MOEIÚ quienes, en Rusia, serían inmediataincntc fusilados por un 
acto d r  Pstr gbnero; y ocurre cuando Francia está rodeada de Estados que 
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evitar ri inismo reiiiltado. iCu;ilcs puedrii ser estas reformas? Es lo q u ~  yo 
quisiera examinar cn srgi ida.  ' lo  p u ~ d e  tratarse aqiii sino d e  indicaciones 
muy hrc \ r s  sohri: ?Stas ciicstioncs que han provocndo en los últimos niesi.9 

tantos rstiidios; u n  punto notable es el acuerdo que se  manifiesta dr uria 
inanira  :i.iieral sohrr  un bueri númcro d e  reformas propuestas; muclias de 
ellas iio coiistituy~r!, por otra parte, sino una al>licaciún m i s  rxacta de li,s 
~>riiicipios mismos d r  la democracia, y drbcri en coiisccu<:ncia rcr l~badas 
por  todos aquellos qi i i  tomar, romo piirito de ~iar t i i la  rslos p r i i i r i~~ior .  ?" 

El punto s o l ~ r e  el ciial merios acuirdo hay. quiai .  y dondi  sir, cmbarg<> 
rste aciierdo srr ia  m i s  nccr:;ari<i; t.3 el dpl ri,conociiniriito <ir los ~~r i i i c ip io ;  
iundameniales que d i ~ b r n  inqiirar l a  pulitica del Estado. E:> iniposihle no 

admitir, J- iiadic 10 disciitc srriameirtr, que lo? piilios dr11r:i o l ~ r a r  ~ i i  vista 
del bicri común o dpl iilterés gt.iieral; pero ?,¶u& sc d!,l>r, entender bajo 
cste nombre? Himor  vipto que. ]>ara los rrla!iviitas pur t~ i .  romo l i s  e; im- 
pi>;il~lr triii,r iin:i nocii,ii olijviiva. la única colucióii pocihlc que les cpcda 
cs rcniitirsc a la d~(.isiOn d~ 19 mayoría. Pe1.o rlloj misrnos dihen r.oiifi,sar 
que la verdad moral o jiiridirir, al igual que ciialquierii otra, iio d t . l ) < . t d ~  de 
iin roto (!i la mayoría. Sin ii i i  mininium de I13.i' moral. la vida politira 
~iiirmul se hacc irnpouihlc y los vscándalos ;c oiolti;ilicaii: Gil-oii lo ha diclio 
iii~iy justami:iite: "un Estado ~ i i i  moral deririie i i~cvi tal i l im~ntt :  un E ~ t a d o  
siii moralidad". I -n  individuo o iin Esiado inmoral. porque sí se Ir; cii<u:ii- 

trii. pueden muy Iiien ~ ; lau t ra r  tm pri i i r i l~io <[:!e ii i i  r:oinproiniso aúii !iltrr- 
nii.ntc toiiiado no liga ~irio eii Ianto quc aquel que- lo Ira c0111r~ído tien,! iri- 
trri.; rii s u  mariti~iiimiciiio. o también ~ > r i r d c ~ i  iityar ioda iesponsabi l id~d 
pzra !asfzlins conirtidas j- su  roiisrcuoicin nioral y jurídiea. la ohligaciírii 

(1,. ri.1larar Iri iiijii.tiria cau.atia; mas los jurista.: ilibe!i ,que cn r s t a ~  condi- 

cioiip; la iiiln cn +ocicd;irl c.  imliosihli~. ()iiii,iivs < . i i  iii~riil~rc <Icl rclatirismo 

':u Y,, cita,?: a,r,,i. vr ,  r:,zin <!,, 5" gre,,, ,:&,,,<,r<z. .:,:-1 l,,s mi, r"n"ri,i"s " i,:; ,r,23 

7 iit.iiti,s de i,::,is e.;tucli<is solir,, la ieformzi <Ir1 Eit:ilu: :;, <.ncontiai-5 e i i  ;ilciino- (in 

,.lIi>s, 1>nrti<wlnrrnrritc rn el Último dc los i ~ l i i í  i i id i i : t i l< i , .  iiiia l>il,liogrniiu v~>r:ipli.La 
i1i4 tema: A l .  Oriiinnirr, El \~ii.io Coiistituiioriul y lii liz-;i.i.jn 11932): J. ii~rilinl,-rr~. 
Fnsaro solir<. iin Tinh:xi<i l'ni-!.inirntiirio y E1 FiI:~iiii~:n dr, Ci>misionii (1932) ;  A .  
Tardiiii. ¡.a Hora <1c in D<,risiiin (19311: !l. Rartli~~lrm~, SO3 para In  (:oncordia 
';nrio!inl. en Revi-tu Polirica y Pnrlniiieritnria <Ivl Il3 :lc jiinio i1i 10:34: lo- iiisriii-os 
i:irliodii<inilidos r!.:.i Prisiilrntr Iloiirni.r:?. r~pro<l.irii .~~- rii I i ~ i  iliarios i1t.I 25 i!i. s r p ~  

tirinbrt. y ! di. or t i ib r~  ilc 19.3L y <juc rrribicron la niIhc+iiio rli:l Cornitk d r  Entrndi- 
riil..n:o di .  1s: izi-liiih.; 4-ociaviiiiivs p3ra la Ilnibii 'a,.ii>n,l: !ii; Ana!<- de I ) - T C ~ ~ O  y 

lis <:i,*>irini Serial?.. cuyo nÚmi,ro L> <Ir 193? de raii si10 lii::inas. i.4 <~i>nao~raili> 
iii!-.rranirritr u esta ~uesti<in < I i .  14 rciorma rA.1 Fi-t3<!0, :- r ~ r t r i i n , ~  , .or~ i!nn l h i ! l l i< l~ ia i i : :  . . .  
>.,i:.!i.:i mi l> ,.\ir,isn (1,. 1'. <:c. 1.n Prndelli.. 



568 LUIS L12 FUI1 

o del positivismo filosófico nirgan el derecho natural, con los primeros en 
afirmar bajo otro nombre estas verdades primeras en las cualcs, en suma, 
consiste precisamente el derecho natural verdadero. 21 

Aun dejando a un lado la cuestión propiamente moral, cl hombre, cuan- 
do menos el civilizado, no puede vivir fuera de la familia, de la profrsión 
y de una sociedad política organizada; así se ha podido escribir ron todo 
derecho: "Una civilización que termina por destruir la familia, la patria, cl 
oficio, o por presentar de ellos una imagen desviada u odiosa, traiciona los 
valores eternos". " 

En fin, estando hecha la sociedad para permitir al hombre alcanzar su 
más grande desarrollo, debe en ronsecuencia asegurarle las libertades ncce- 
sarias que, para el hombre moderno, comprenden en primer término la li- 
bertad de pensar. en los límites del orden público de los países civilizados, 
la libertad religiosa e~pecialminte, que ~s el punto en que la autonomía de la 
conciencia debe ser más respetada". 23 

El individuo tiene derecho igualmente a que las leyes reconozcan su ignal- 
dad de naturaleza con cualquier otro individuo, mas no -entiéndase hien- 
la igualdad social o de funciones, que no es ni natural ni aun posiblc, sino la 

21 En los Archivos de Filasafia del Derecha, primer Cuaderno de 1932, p. 79, la  
declaración muy precisa de Politic: "Esta adaptación de la justicia objetiva a las i n s  
titucionec particulares de un medio social dado no puede evidentemente ser hecha sino 
por los hombres de este medio, tomando conciencia o lo ver de los cerdodes eternas 
de la humonidod y de las necesidades de su vida en común". (Lo subrayada es mio.) 
Y algunas líneas más adelante, para combatir al  jurista que afirmara en contra de 
Duguit, que "el realismo jurídico' no prohibe toda metafísica: "Es en vano que él 
trate de cubrirse con la autoridad de las leyes no  escritas que desde la antigüedad 
griega ningún hombrp ilustre ha podido jamás discutir, porque constituyen principias 
conscientes y aceptados, y como tales, según la concepción de Duguit, reglas de derecho 
obligatorias". Es precisamente porque se trata de principios objetivos, de leyes que 
rigen la estructura moral del hombre que él no ha hecho par sí mismo como aquella 
que rigen su estructura física, que la masa de los hombres muy generalmente los reco- 
noce; mas este reconocimiento es una eonsecueneia de la objetividad de estos principios, 
y no es ese reconocimiento el que lcs confiere tal objetividad. Los hechos muestran 
que las leyes escritas pueden ser discutidas no solamente por hombres ilustrados sino 
también par pueblos que se precian de serlo: y si estos pueblos aprobaran a sus go- 
hiernos por una enorme mayoría, cuando tratan de violar tratados libremente consen- 
tidos o privar a los ciudadanas de todo derecho en razón de su raza o de su religión, 
¿qué podría objetar el  defensor de la democracia para quien la voluntad de la mayoría 
es la única ley? 

2Qaniel Rops, Elementos de Nuestro Destino, p. 251. 
u Confrontar el artículo 1341 del Código de Derecho Canónico: "Nadie puede ser 

constreñido a abrazar la fe católica contia su voluntad". 



igualdad jurídica. la igualdad dc todos antc la ley. La 1t.y delie ser gpiii. 
ral, impcrional, lo qiic no rq t.1 caso dc muchas lrrcs recirnt~s en matrria 
Iinnnciera particularmriit~; a fuerza de crpar 5ituncioiii-S privilegiadsí. se 

I 1 c . p  a eitablrcpr este privilegio a1 revés d<- qiie los impnr~to- sean pagados 
pur aqudlos que no los T-otan y utilizados por aqiiellor qur  no los pagan. 

Una Con~titucióri hirn hvchn ilcbe reglnmciitar <Ir niodo preciso esta? 
r:uestiories rscncialcs dr  libertad individual y dc igualda<l. y organizar para 
t.1 indiiidiio la posibilidad de harcr r a l ~ r  iiis <I<r~chos  rti justicia contra las 
lr>-cs o los dcuetos qiir atcritr,ii en su rontra. Hay iriclrntemcntc restric- 
ciont,s a la omnil~otrncia de la mayoria y; para srr mis  ~ T P < : ~ E O S ,  de la mayo- 
ría dc las dipiitados qnc pur~lr,ii rii,rfwtameiitc no rrprescntar a la mayoria 
del país; y es lirrcisameiile esta omni[>oterii.ia drl Estado y sus abusos los 
qup hnri condu<:ida a la insreuridad dc que se qiicjan rti tentos p a í s ~ s  las 
minorías dc toda naturaleka, cuando rio la mayoria misma. 

Puc.de IIarPcer ~orj~reiidcnte que en iin repimen (Icmocrático, la mayoria 
corra r ie~go d~ encoiitrarse sacrificada. Tal purde cpr, sin embargo, el caso 
-fuera de toda ilpgnlidad-, a conspcueiicia por cjrmplo de una mala orga- 
nización de las circunscripciones electorales iwtre las cuales son repartidos 
los elector~s. En los grandes Estados modernos. siendo imposible la demo- 
cracia directa, el régimen riprrirntativo drviene una necesidad. Las ~leccio- 
ncs deben, pues, asegurar una relircsentacióii drl pais tan exacta como scri 
posible, si no todo rl  régimen resulta falseado. Es claro qiie tal es el caso 
en un país donde, como sucede en Francia, si se tira de Este a Oeste una 
linca que divida al pais en dos: la mitad sur. mrnos pohlada, donde la vida 
económica es muchas menos intpnsa y qiir papa mucho menos impuestos, 
tiene asegurada la mayoría porque las circunscripciones f!iectoraies cuentan 
allí con miicho mpnos electores que aqu~l las  de la parte norte; es cierto que 
hay en esto una violación flagrante dvl principio fundamental de la de- 
mocracia. 

Es sobre una razón del mismo orden en la que se apoyan los partida- 
rios de fa representación proporcional de las minorías; los cálculos más 
precisos han mostrado que en Francia, rn  razíin del número de abstencio- 
nistas y de votos no representados, la mayoria de la Cámara de Diputados, 
desde que la Constitución de 1875 está en vigor, no ha r(:presentado jamás 
sino a una minoría dcl país. 

Esta misma necesidad, en un régimen d~mocrático. de elecciones honestas 
y sinceras, impone la creación JP una jurisdicciíin imparcial para dcclarar 
la validez o invalidez de  las elecciones objetadas, si no una mayoria sin 
escrúpulos puede mantenersr Fn el poder declarando válidas las elecciones 
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más discutibles de sus niiembros y anulando, por el contrario, aquellas de 
los miembros de la minoría. Con miras a asegurar la sinceridad de las elec- 
ciones, parece también que el régimen de la repetición de los escrutinios, 
rechazado por la mayor partc de los países, es en efecto igualmente condena- 
ble, en razón de los regateos o ajustes escandalosos a los cuales da lugar. 

Para todas estas soluciones, los principios de la democracia se encucii- 
tran en completo acuerdo con los resultados de la experiencia, que es la gran 
ley en la materia. Es bueno tratar de "racionalizar" las constituciones de 
los diversos Estados, mas no en virtud de principios a priori sobre la exce- 
lencia de tal o cual método o forma de gobierno; cuando una experiencia 
prolongada ha  mostrado que un principio constitucional daría malos resul- 
tados en un país determinado, la sabiduría obliga a renunciar a él. 

Tal es precisamente el caso, para insistir sobre una última cuestión de 
muy q a n d e  importancia, en lo que concierne a la aplicación del principio 
de la separación de los ~oderes .  Este punto no puede ser examinado con 
utilidad sino de  manera concreta, para un país determinado; tomemos, pues, 
como ejemplo la constitución francesa. La separación de los poderes, como 
todos los principios políticos, no debe ser llevada al extremo; pero indepen- 
dientemente, léase una colaboración de  los diversos poderes, es siempre desea- 
hle y a menudo indispensable: pero en su esencia, este principio reposz. 
sobre la idea muy justa de que no debe haber poder absoluto y de que 
sólo el ~ o d e r  p e d e  detener al poder. Ahora bien, actualmente en Francia 
las Cámaras, una de ellas especialmente, ejercen un poder casi absoluto, 
prácticamente sin control alguno. Gracias al régimen parlamentario, nacido 
en una monarquía aristocrática y trasladado a una república democrática, 
los miembros de las Cámaras, creados para ejercer un control nccesario, de 
controladores se han convertido en los únicos dueños -y esto son en el 
fondo-, representantes de uii feldalismo nuevo, que rii adelante será nece- 
sario controlar a su vez. 

Esto supone dos cosas: una delimitación exacta de las atribuciones de 
las Cámaras y la independencia de los otros dos grandes poderes del Estado, 
el Ejecutivo -para darle su nombre tradicional-, y el Judicial. La delimi- 
tación de los poderes de las Cámaras importa, en Francia y en los países que 
hayan adoptado las mismas reglas, ii:ia restricción de sus atribuciones actna- 
les sobre muchos puntos importantrs. En primcr lugar, los proyectos de ley 
son mal preparados, más mal redactados aún. y aquellos que no presentan 
un interés de  orden  lectoral l. esperan algurias veces indefinidamente; se ne. 
cesitn pues, remitir su prrparaci6n a un cuerpo especial y organizar el dere- 



cha d i  iririiiciidn ( 1 ~  131 . U C C I < ~  qur; c.) el I .UTSO de la disruiióii, los proycctoi 
trt,l>ara,ios con ciiidadu no pucdaii ser cambiados por enmii:ndas improvisadas. 

La restricci61i al poder dc las Cánisra. di,hc ciinsidcrar en  scgundo lu- 
gar sus atrihiiriorics financirrai.  El ~ ~ n ~ u l i u r i t i ,  dphr s i r  discutido según el 
p ~ o y i c t o  di.1 gobiirrio 1- no ;cgiin e! q u i  la Coniisii>n dc Presupuesto pre- 
sente rii !ugtr d i  aquél, alnuiiiis vrccs auni~ritanclo los :ascos y dismiiiu- 
yendo las perr.r1>cioiit:s. Adcniis. i l  dcrcclio dc prolionrr lo' gastos debe scr, 
como cii Gran 13rr~taiia. rrsi,r\-ado a1 goLii.rrio; corifiado a los diputados, 
i s t r  clcrecho c o i i i t i t u ) ~  "la noricdo <Ir cambio" ruii la ciial bstos pagan sus 
c:lcccioiii~s, corno lo Iia dichi1 Jocqucs 1::irrloiir con i~x]>rrsií>ii tan justa como 
rruel.  

E-tos dos n i i o d o s  si ,r in reforzados por uria diimirriición niasiva dcl 
riúini:ro di: los dil>iitadoi; aliartr dc la rconomia que d~ ello rcsultiirá, esti1 
disposicibii tt,~iiir.í la irimrrisa xciitaja clc romper radicalmente 1.1 sistema del 
i,scrutinio ,le I ) ~ [ ~ a r t a n i ~ r i i o s ;  linhrh menos opor tun idad~s  dp corrupción e l ~ c -  
toral. i n ~ i i o i  Irlzo~ i ~ i ~ r s o n a l < ~ ~  riitrc cl plcctor y PI elegido; cl diputado no será 
ya e1 comisioiio<lo <G su:; clcctorr~.  i!o estará yo ligado a 13 dr:lcnsa de los 

intcr?.cs purticulnrt~; d~ una 11iqu~Ra loralidad, aun  ciiando r,lloi. sean con- 

trario:; al inter;:; iiacional. E:ii revancha, los mipnibros rle las Cimaras no 

podrsii rolar  pino ciiando <.::ti.ii presente?; así dcsnpart.ct.rá el cscindalo 
frar1i.l.s finito cn r l  murido-- dcl voto por  procuración; ipara  qué puedrn 

servir liis discuiioriis par lan~cr~tar ias  si los diputados qiir no hiiri asistido 
pur(!i~it tornar plrtt. cii !a rotar.il>n, y un solo diputado purde ~orlstili:ii PLI 

oc:~-ioi i r~ In iniiyoría, por si 9010, rncdiaiitr los votos <le quc disljonr,! 

1.a iii<lr~pcn<lriicia del podrir ejecutivo :c vcría ziií muy reforzada coi1 IUE 
mcdii!:~.; ~~rci.cdcritci,  las inr<li<las d c  ordrn fiiianrirro cspccialmriit~. Y a ra -  
hniín <Ic sPr ;:irantizada col1 las mrclida- ~ i ; i i i i n t ~ s  so!,ic 1 3 s c u a I ~ ~  tam- 

bién parcce habcr  más o menos ncucrdo: si se t r int  t ~ i  l'riiiria, Fn razlr~i 

de mi l)ri ,crd~ritr penoso, hacvr plrgir a1 jefe dvl Estado por la riaci0ri -lo 

que 1 n r r . r ~  siti cml>argo muy roiiCorine al priiiripio dunocrAiico-. c i  i irw- 
cario cti todo a s o  q w  n o  reril>a P U  nomhrimiiiifo dc las (:iinaras y ~ I I F .  

r,legido por u:, colv:io muy ainpiio, r.oniircndicri<li, i.l<.ctores rioml>radoi por 
todos los yrandrs iiicrpos ili4 Estado, los Conwjos grnrral:.~. la; Cámara.; 

d e  C o m ~ r c i o  y de A:~ricultiisn. las rraridrs asoriaciorit- de int<,ri.; genmal. 
D e h ~  I~u<lcr  ~ j r r c ~ ~ r .  5010. cl rlcri,cho de disoliiciiin. i l i .  otro inodo ficticio 

i,n raziiii de los lazo.  qtw nistcm riitrc las dos Cirnaiac. sicndc uri gran níi- 

i:icro ili- i rnadorr i  iiritiriioc d i p u t a d o ;  i s  a-imivmo muy i~a tura l  y muy 
conforriir, nl priiiri!)io <Irniocritico qui .  a En !h  dc iriia <lisoluiii>;i. cl país 



pueda ser consultado por la vía del reicrendum rn caso de defecto o simple- 
mente de duda sohrc una medida grave a adoptar. 

Parece indispensable igiialmente suprimir la responsabilidad política de 
los ministros, al menos la responsabilidad solidaria y sin ninguna limitación, 
ial como funciona en general en el régimen parlameniario en e1 sentido 
estricto de la palabra; el mantener el poder de los ministros, sin r! refrendo 
de los cuales e1 jefe del Estado nada puede hacer, queda entonces rntera- 
mente a discreción de las Cámaras, que pueden en cualquier momento hacer 
caer a aquellos que lcs desagradan. Si además los ministros lon selec. 
cionados entre los miembros de las Cámaras, lo que ocurre también, con su 
derecho de tomar parte en las discusioncs, una de las características del ré- 
gimen parlamentario, la inestabilidad ministerial es llevada al colmo. En un 
pueblo cuyos nacionales son inteligentes y tienen facilidad de palabra, un gran 
número de los miembros del Parlamento se creen capaces de hacerla de mi- 
nistros; y tienen tantas más oportunidades de serlo como aquellos caen más 
a menudo, de suerte que el ministerio cstá siempre a merced de una coalición 
de intrigantes o de ambiciosos. En Francia, en veinte meses, de junio de 1932 
a febrero de 1934, cuando las dificultades financieras eran tan grandes, las 
finanzas sufrieron doce cambios ministeriales. Es imposible a los ministros 
hacer un trabajo serio en estas condiciones, Hay, pues, también en esto, que 
imponer una restricción al poder de las Cámaras, cuando menos respecto 
de los ministros cuyas atribuciones no tienen un carácter puramente político. 
Una reforma de este género no sería de ningnna manera contraria a la idea 
de democracia; si no, las dos antiguas repúblicas democráticas, Suiza y los 
Estados Unidos de Norteamérica, no ameritarían este nombre, puesto que nin- 
guna de ellas admite esta suerte de responsabilidad ministerial. 

En fin, si es nec~sario asegurar una cierta indrpendencia del poder eje- 
cutivo respecto de las Cámaras, cuerpos de control y no de decisiones sino 
en materia legislativa, la independencia del poder judicial es también indis- 
pensable. La experiencia ha  probado que no puede existir con un guardasellos 
a merced de un voto de la Cámara, que varíe a su discreción los magis. 
trados distintos de aquellos de las Cortes soberanas gracias al ascenso que 
depende de  él; algunas veces aún, en Francia, es llevado a tomar parte en 
las decisiones más graves, a riesgo de asumir a la vez el papel de juez y 
parte, cuando preside el tribunal de conflictos, por ejemplo. No es solamente 
el nombramiento de los magistrados el que debe ser rodeado de reglas estric- 
tas, concurso o ejercicio de otras funciones jurídicas durante un cierto tiem- 
po, Lomo lo es ya en Francia, sino también su ascenso; éste no debe efectuar. 
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tizarlos, Iiay otra democracia completamente diferente, la democrncia absnluta, 
la democracia masiva como la llama Guy-Grand con una expresión que im- 
presiona; esta última no concede derechos a los ciudadanos sino en tanto 
que son miembros de un todo que se considera ser el purblo, pero que no 
lo es en realidad, sino el purblo legal, más exactamente aún, la mayoría de los 
adultos y solamente de los adultos varones en ciertos pai-es. 

En lo que me concierne, y ésta será mi conclusión, yo no titubearía en 
decir que estos dos puntos de vista absolutos son igualmente inexactos. NO 
hay en realidad libertad absoluta de los ciudadanos, como no hay sobcranía 
absoluta del Estado; autoridad y libertad no son, ni la iina ni la otra, e1 fin 
de la politica, sino solamente dos medios igualmente indispensables para al- 
canzar el bien del grupo, Ciudad, Estado o Sociedad de las Naciones; si la 
democracia quiere ser un régimen viable, debe tener éxito en consolidarlas, 
mejor aún, en armonizarlas; en los países dotados de sentido político, la auto- 
ridad necesaria a los gobernantes les es libremente concedida por los gober. 
nados que saben que aquella será ejercida en su interés. Aqui también yo 
coincido con Guy-Grand cuando declara, oponiéndose a la vez a Durkheim 
y Bouglé, Duguit y Gurvitch: "la democracia no puede ser concebida hoy 
día sino como una democracia social, síntesis del individualismo y del co- 
munismo, y sobrcpasándolos a los dos. La  democracia es, pues, u11 equilibrio 
de los derechos de la persona y de los derechos de la sociedad, de la libertad 
y de la sob~ranía". 21 Hay que constatar, desgraciadamente, que este equi- 
librio que varía según los países y las épocas, no pucde establecerse plena- 
mente sino en un periodo de paz interior y extcrior. Como no es seguramente 
el caso de los Estados de la Europa actual, gobernantes y gobernados deben 
poner todo w esfuerzo por obtener este equilibrio tan deseable y que no se 
pucde pensar que se restablezca espontáneamente. 

Hay, en los dos Continentes, países en los que estos esfuerzos han sido 
hasta hoy día infructuosos. Es que, como lo dice muy justamente Joseph- 
Barthélemy, "la libertad politica es el régimen de los pueblos maduros", 2" 

y no todos lo son aiin. Los ciudadanos de  muchos países debpn convencerse 
de que la democracia no es la ley del mayor número creando arbitrariamente 
moral, derecho y politica; que no es tampoco el derecho de todos a mandar 
-la identificación de los gobernantes y de los gobernados en un gran Es- 

24 Comunicación al Congreso Internacional de Filosofía de Praga (septiembre de 
19341, reriroducida en este mismo Cuaderno Liaio el titulo Democracia. Libertad Y 
Soberanía. 

25 La Crisis de la  Democracia Contemporánea (19311, p. 225. 



lado scr; siempre una imposibilidad tchrica y prictica. que los drinóciata~ 
convencidos como Krlsen no dudan r11 reconocer-; que la democracia es. 
esto qiie es muy diferente, "1 d r r ~ c h o  a ser hi1.n mandado, qiie SP iraducp 
en la práctica en la participación d r  todos t i i  rl control qiii debe ejercersi 
sobre los gobernantes, jefe d ~ 1  Estado o miembros de las Cámaras, puesto 
que ellos no deben obrar sino para el bien de todos y no eri ~u interrs propio. 
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